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PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. UNAI HUALDE IGLESIAS

SESIÓN PLENARIA NÚM. 100 CELEBRADA EL DÍA 8 DE MARZO DE 2018

ORDEN  DEL  DÍA

— Pregunta de máxima actualidad sobre la encuesta elaborada por Soziolinguistika
Klusterra sobre el uso del euskera en Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana
María Beltrán Villalba.

— Pregunta de máxima actualidad sobre las subvenciones del coste salarial corres-
pondiente a los puestos de trabajo ocupados por personas con discapacidad, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Nuria Medina Santos.

— Pregunta de máxima actualidad sobre las medidas a adoptar por el Gobierno de
Navarra para garantizar la asistencia sanitaria a todas las personas residentes en
Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso.

— Pregunta de máxima actualidad sobre la eliminación de la zonificación lingüística,
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier Esparza Abaurrea.

— Pregunta sobre las medidas que va a adoptar la Presidenta del Gobierno de Nava-
rra para evitar que el PNV continúe con la propuesta de introducir referencias a
Navarra dentro del Estatuto Vasco, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana María Bel-
trán Villalba.

— Pregunta sobre los últimos índices de cifras de negocio de la industria en Navarra
publicados por el Instituto Nacional de Estadística, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Luis Zarraluqui Ortigosa.
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— Pregunta sobre la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación
Medio Ambiente para la contratación de las obras de demolición de urbanizaciones
y acondicionamiento de la ladera del estribo derecho de la presa de Yesa, presen-
tada por el Ilmo. Sr. D. Dabid Anaut Peña.

— Pregunta sobre la fiscalidad de las empresas, presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan
Luis Sánchez de Muniáin Lacasia.

— Pregunta sobre la devolución de deudas y de pago de compromisos impositivos y
sociales por parte de Davalor Salud, presentada por el Ilmo. Sr. D. Guzmán Miguel
Garmendia Pérez .

— Pregunta sobre la presencia directa de las instituciones de Navarra en el ECOFIN,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

— Pregunta sobre las consecuencias y decisiones a adoptar por el Departamento de
Educación en relación con la inadmisión del recurso de casación a la sentencia de
la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra que
anuló las plazas de maestros en euskera de la convocatoria de oferta pública de
empleo celebrada en 2016, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras.

— Pregunta sobre los conciertos que actualmente presta el Hospital San Juan de Dios,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Sergio Sayas López.

— Pregunta sobre el vertedero de Góngora, presentada por la Ilma. Sra. D.ª M.ª Con-
cepción Ruiz López.

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 9 horas y 15 minutos.
El Vicepresidente Primero informa de la retirada

del punto número 6 del orden del día (Pág. 4).

Pregunta de máxima actualidad sobre la
encuesta elaborada por Soziolinguistika
Klusterra sobre el uso del euskera en
Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Ana María Beltrán Villalba (Pág. 4).

Para formular la pregunta interviene la señora Bel-
trán Villalba (APF del Partido Popular de
Navarra), a quien responde la Presidenta del
Gobierno de Navarra, señora Barkos Berruezo.
Réplica de la señora Beltrán Villalba, a quien
contesta la Presidenta del Gobierno de Navarra
(Pág. 4).

Pregunta de máxima actualidad sobre las
subvenciones del coste salarial correspon-
diente a los puestos de trabajo ocupados
por personas con discapacidad, presentada
por la Ilma. Sra. D.ª Nuria Medina Santos
(Pág. 5).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Medina Santos (GP Partido Socialista de Nava-
rra), a quien responde el Consejero de Dere-
chos Sociales, señor Laparra Navarro. Réplica
de la señora Medina Santos, a quien contesta el
Consejero (Pág. 5).

Pregunta de máxima actualidad sobre las
medidas a adoptar por el Gobierno de
Navarra para garantizar la asistencia sani-
taria a todas las personas residentes en
Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Bakartxo Ruiz Jaso (Pág. 7).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Araiz Flamarique (GP EH Bildu Nafarroa), a
quien responde el Consejero de Salud, señor
Domínguez Cunchillos. Réplica del señor
Araiz Flamarique, a quien contesta el Conseje-
ro (Pág. 7).

Pregunta de máxima actualidad sobre la eli-
minación de la zonificación lingüística,
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier
Esparza Abaurrea (Pág. 8).

Para formular la pregunta interviene el señor
Esparza Abaurrea (GP Unión del Pueblo Nava-
rro), a quien responde la Presidenta del



D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 103                                                   Sesión núm. 100 / 8 de marzo de 2018

3

Gobierno de Navarra, señora Barkos Berruezo.
Réplica del señor Esparza Abaurrea, a quien
contesta la Presidenta del Gobierno de Navarra
(Pág. 9).

Pregunta sobre las medidas que va a adoptar
la Presidenta del Gobierno de Navarra
para evitar que el PNV continúe con la
propuesta de introducir referencias a
Navarra dentro del Estatuto Vasco, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana María
Beltrán Villalba (Pág. 10).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Beltrán Villalba, a quien contesta la Presidenta
del Gobierno de Navarra, señora Barkos
Berruezo. Réplica de la señora Beltrán Villalba,
a quien responde la Presidenta del Gobierno de
Navarra (Pág. 10).

Pregunta sobre los últimos índices de cifras
de negocio de la industria en Navarra
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Luis Zarraluqui Ortigosa (Pág. 12).

Este punto del orden del día ha sido retirado (Pág. 12).

Pregunta sobre la Resolución del Ministerio
de Agricultura, Pesca, Alimentación y
Medio Ambiente para la contratación de
las obras de demolición de urbanizaciones
y acondicionamiento de la ladera del estri-
bo derecho de la presa de Yesa, presenta-
da por el Ilmo. Sr. D. Dabid Anaut Peña
(Pág. 12).

Para formular la pregunta interviene el señor
Anaut Peña (GP EH Bildu Nafarroa), a quien
responde el Consejero de Desarrollo Económi-
co, señor Ayerdi Olaizola. Réplica del señor
Anaut Peña, a quien contesta el Consejero
(Pág. 12).

Pregunta sobre la fiscalidad de las empresas,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis
Sánchez de Muniáin Lacasia (Pág. 15).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Sánchez de Muniáin Lacasia (GP Unión del
Pueblo Navarro), a quien responde el Conseje-
ro de Desarrollo Económico, señor Ayerdi
Olaizola. Réplica del señor Sánchez de
Muniáin Lacasia, a quien contesta el Consejero
(Pág. 15).

Pregunta sobre la devolución de deudas y de
pago de compromisos impositivos y socia-
les por parte de Davalor Salud, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Guzmán Miguel Gar-
mendia Pérez (Pág. 16).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Garmendia Pérez (GP Partido Socialista de
Navarra), a quien contesta el Consejero de
Desarrollo Económico, señor Ayerdi Olaizola.
Réplica del señor Guzmán Garmendia, a quien
contesta el Consejero (Pág. 16).

Pregunta sobre la presencia directa de las ins-
tituciones de Navarra en el ECOFIN, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramí-
rez Erro (Pág. 18).

Para formular la pregunta interviene el señor
Ramírez Erro (GP EH Bildu Nafarroa), a quien
responde la Consejera de Relaciones Ciudada-
nas e Institucionales, señora Ollo Hualde.
Réplica del señor Ramírez Erro, a quien contes-
ta la Consejera (Pág. 18).

Pregunta sobre las consecuencias y decisiones
a adoptar por el Departamento de Educa-
ción en relación con la inadmisión del
recurso de casación a la sentencia de la
Sala Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra que
anuló las plazas de maestros en euskera de
la convocatoria de oferta pública de empleo
celebrada en 2016, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Alberto Catalán Higueras (Pág. 19).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Catalán Higueras (GP Unión del Pueblo Nava-
rro), a quien responde la Consejera de Educa-
ción, señora Solana Arana. Réplica del señor
Catalán Higueras, a quien contesta la Consejera
(Pág. 19).

Pregunta sobre los conciertos que actualmen-
te presta el Hospital San Juan de Dios,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Sergio Sayas
López (Pág. 21).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Sayas López (GP Unión del Pueblo Navarro), a
quien contesta el Consejero de Salud, señor
Domínguez Cunchillos. Réplica del señor Sayas
López, a quien responde el Consejero (Pág. 21).

Pregunta sobre el vertedero de Góngora, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª M.ª Concep-
ción Ruiz López (Pág. 22).

Para formular la pregunta interviene la señora Ruiz
López (GP Partido Socialista de Navarra), a
quien contesta la Consejera de Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Administración
Local, señora Elizalde Arretxea. Réplica de la
señora Ruiz López, a quien responde la Conse-
jera (Pág. 22).

Se levanta la sesión a las 10 horas y 45 minutos.
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(1) La traducción de las intervenciones en vascuence se halla en cursiva y entre corchetes inmediatamente a con-
tinuación de cada párrafo.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 15 MINU-
TOS).

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias) (1): Egun on guztioi, legebil -
tzarkideok, jaun-andreok. Nafarroako Gobernuko
lehendakari anderea, egun on. Plenoa hasiko gara.
Buenos días, señores y señores Parlamentarios. Se
abre la sesión del Pleno de control de hoy. Antes
de entrar en el primer punto del orden del día
comunico a sus señorías que en la sesión celebrada
el día 5 de marzo de 2018 la Mesa del Parlamento
de Navarra, previa audiencia de la Junta de Porta-
voces, aprobó el orden del día del Pleno en los tér-
minos que les han sido comunicados, el cual se
modifica con la retirada de la pregunta número 6,
de Unión del Pueblo Navarro. 

Pregunta de máxima actualidad sobre la
encuesta elaborada por Soziolinguistika
Klusterra sobre el uso del euskera en
Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Ana María Beltrán Villalba.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Entramos en el primer punto del
orden del día: Pregunta de máxima actualidad
sobre la encuesta elaborada por Soziolinguistika
Klusterra sobre el uso del euskera en Navarra, pre-
sentada por la señora Beltrán Villalba, del Partido
Popular. Para su formulación, señora Beltrán, tiene
cinco minutos.

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Buenos días.
Gracias, Presidente. En primer lugar, lo que quiero
mostrar es el apoyo, hoy, día 8 de marzo, Día de la
Mujer, a todas las mujeres, especialmente a aque-
llas pioneras que nos abrieron camino a muchas.
Desde mi puesto de trabajo, y aquí como Parla-
mentaria del Partido Popular, mis felicitaciones
para todas ellas.

La pregunta, que concierne a la Presidenta del
Gobierno de Navarra, es que ya teníamos conoci-
miento del uso del euskera a través de la encuesta
que había hecho, la séptima encuesta sociolingüís-
tica hecha entre el Gobierno de Navarra y el
Gobierno Vasco. Pero después de conocer la
encuesta elaborada por Klusterra Soziolinguistika,
que reafirma que el uso del euskera, a diferencia
del conocimiento, es sensiblemente diferente –el
uso, un 6,7 por ciento, y el conocimiento, un 13
por ciento, por redondear–, lo que queremos, desde
el Partido Popular, es saber por qué, qué opinión le
merece a la Presidenta que todas sus políticas, sus
planes, el Plan de Euskera –con un coste de 10
millones de euros–, el Decreto del Uso del Euskera
en la Administración, todos se hayan basado en el

conocimiento del euskera, que supone alrededor de
un 13 por ciento de la población navarra, frente al
uso, que es lo que verdaderamente tenían que
haber utilizado como base para hacer todos estos
planes, como digo, y decretos. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias, señora Beltrán. Para respon-
der a la pregunta, por cinco minutos, señora Presi-
denta, tiene la palabra.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik asko,
Presidente jauna. Quiero empezar por sumarme,
como la señora Beltrán, al recuerdo y al homenaje
de este día. Quiero decir que, en cualquier caso, yo
personalmente, y el Gobierno lo hará en el apoyo a
todas las movilizaciones que hay para denunciar,
precisamente, la situación que viven las mujeres en
todo el mundo. 

Me pregunta por la valoración. Pues mire,
señora Beltrán, es la misma que mi Gobierno ya
hizo cuando se presentó, hace ya cinco meses –yo
creo que llega usted un poco tarde–, y es, desde
luego, una valoración positiva. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Señora Beltrán, tiene tres minutos y
veinticinco segundos para su turno de réplica. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias. Pues,
Presidenta, vamos a ver, ¿qué va a hacer usted, lo
mismo que ayer su Consejera señora Ollo? ¿Tirar
balones fuera? Lo que tiene que hacer es coger el
toro por los cuernos. Desde luego, es absolutamen-
te inadmisible que ustedes, intencionadamente,
hayan maquillado las cifras. Aunque diga que ya lo
dijeron hace unos meses, da igual. A lo que yo me
estoy refiriendo es a que ustedes utilizan los datos
del conocimiento en lugar de los del uso de una
lengua para hacer su política lingüística, Presidenta. 

Eso es lo que a mí me preocupa, porque en
cualquiera de los documentos, informes, todo lo
que plantea el Gobierno de Navarra para presentar
diferentes medidas a favor del euskera se basa en
los datos de conocimiento. Por eso no me vale que
usted se escude en decir que eso ya lo dijeron
antes. Que no, que no, que le estoy preguntando,
Presidenta, por qué maquilla la realidad, por qué
quiere imponer el euskera en un decreto, concreta-
mente en el decreto del uso del mismo en la Admi-
nistración, en el que los rótulos, las informaciones,
los anuncios, cualquier documento que llegue a
cualquier domicilio, sea zona mixta o sea zona no
vascófona, cualquier documento ustedes han apro-
bado que vaya en bilingüe. 



Pero además de ir en bilingüe, lo más grave y
sangrante, y que desde luego exige una explica-
ción, es que vaya por delante primero escrito en
euskera y después en castellano. Sí, léase la dispo-
sición transitoria primera. En la zona no vascófo-
na, donde no es oficial; en la zona mixta, donde no
es oficial, ¿qué derecho tenemos, Presidenta, los
castellanoparlantes? Un 92 por ciento, un 93 por
ciento de la población navarra que no conocemos
el euskera y que no hablamos euskera, ¿qué dere-
cho tenemos   nosotros frente a esa imposición? 

Porque que ustedes primen, en cualquier docu-
mento oficial, que por delante vaya el euskera en
la zona vascófona y después el castellano, se
podría entender. Pero en la mixta y en la no vascó-
fona, queriéndonos hacer creer y queriendo hacer
creer a toda España que en Navarra el euskera es
oficial, es falsear la realidad, es mentir y es única-
mente dentro de sus propósitos de delirio naciona-
lista vasco, Presidenta.

Miren, en otras comunidades, en Valencia, en
Baleares, han salido a la calle por la excesiva pun-
tuación que tenía, como mérito en las oposiciones,
el conocimiento o el uso del valenciano o del cata-
lán. Han salido a la calle a protestar, y lo habla un
60 o un 70 por ciento de la población en ambas
comunidades. Aquí, lo habla un 6 por ciento, y
encima en esas comunidades de las que hablo,
Valencia y Baleares, el catalán y el valenciano son
lenguas oficiales. Y aquí no. 

Y aquí, ¿qué está pasando? Que como ustedes
no tienen los apoyos suficientes para cambiar la
ley del euskera, con sus derechos y sus decretos
están haciendo que el euskera sea, en toda Nava-
rra, una lengua oficial. Eso es una vergüenza, Pre-
sidenta. Es una vergüenza y espero que me lo
explique. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias, señora Beltrán. Para la res-
puesta, señora Presidenta, cuando quiera.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Se escuda
usted en acusaciones falsas a mi Gobierno, señora
Beltrán, yo creo que para esconder la falta de rigor
de su pregunta. Mire, confunde usted los términos.
Esto, a lo que se refiere su pregunta, no es una
encuesta. Es una medición, es un estudio científico
sobre el euskera en la calle, y nos dice, por cierto,
que de 2011 hasta aquí ha crecido un 20 por cien-
to, y yo me congratulo. 

Si quiere datos de encuestas, yo le voy a dar los
de la última encuesta sociolingüística. Usted acaba
de decir que retorcemos los datos. Está acusando a
funcionarios que trabajan en estos términos, y yo
creo que de manera muy eficiente. La de 2016 dice
que el 13 por ciento de la población navarra mayor
de dieciséis años es vascohablante activa. Que en

el momento de la medición no estuvieran hablando
euskera es otro momento. 

Y el otro 10 por ciento es vascohablante pasiva.
Es decir, lo utiliza con una cierta dificultad. Un
aumento también, por cierto, importante con res-
pecto al año 2011. Y también medición y encuestas
coinciden en que el conocimiento y el uso del eus-
kera en Navarra han aumentado importantemente
durante los años anteriores, por cierto, a la llegada
de mi Gobierno a Navarra.

Un aumento del euskera, señora Beltrán, que
hoy nos ha quedado perfectamente acreditado que
a usted le molesta. Yo lo lamento.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko, lehendakari anderea.

Pregunta de máxima actualidad sobre las
subvenciones del coste salarial correspon-
diente a los puestos de trabajo ocupados
por personas con discapacidad, presentada
por la Ilma. Sra. D.ª Nuria Medina Santos.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Goazen gai zerrendako bigarren pun-
tuarekin. Gaurkotasun handiko galdera, mendeko-
tasuna duten per tsonek bete tzen dituzten
lanpostuen lansari-kostuetarako diru-lagun tzei
buruzkoa. Nafarroako Alderdi Sozialistaren talde
parlamentarioaren izenean, Medina andrea, zurea
da hi tza bost minutuz.

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidente.
Buenos días a todos y a todas. Bueno, pues tam-
bién quiero aprovechar mi intervención para
sumarnos, desde el grupo socialista, a la huelga
feminista y para animar a la participación a todas
las mujeres porque estoy segura de que con la par-
ticipación de todas y con el apoyo de todos hare-
mos que hoy sea un día histórico. 

Y dicho esto, paso a la pregunta que teníamos
registrada. Como saben, desde el año 2014 los cen-
tros especiales de empleo y las empresas de inser-
ción reciben, por parte del Gobierno de Navarra,
unas subvenciones mensuales correspondientes a
los costes laborales de sus trabajadores y trabaja-
doras, todos ellos personas con algún tipo de dis-
capacidad. 

Pues bien, el pasado mes de febrero el Servicio
Navarro de Empleo mantuvo una reunión con los
responsables de los centros especiales de empleo y
con las empresas de inserción en la que se les
informó de que en el año 2018 el Gobierno de
Navarra no iba a cumplir con su obligación, en el
mejor de los casos, hasta el mes de abril. Esto
supone que estos centros tengan que adelantar
cinco o seis mensualidades para poder pagar, si es
que quieren que sus trabajadores y trabajadoras
cobren mensualmente. 
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Como he dicho, todas ellas personas son con
algún tipo de discapacidad. Un colectivo, como
todos sabemos, con especiales dificultades para
acceder al mercado de trabajo. Pues bien, ante esta
situación, desde el grupo socialista queremos saber
cuáles son los motivos por los que el Gobierno de
Navarra permite que estos centros tengan que ade-
lantar el dinero que debía ser abonado por parte
del Gobierno de Navarra. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko, Medina anderea.
Gobernuaren izenean galderari eran tzuteko, Lapa-
rra jauna, bost minutu dituzu.

SR. CONSEJERO DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sr. Laparra Navarro): Muchas gracias, eske-
rrik asko. En primer lugar, quería mostrar también
mi solidaridad y apoyo a la huelga feminista del
día de hoy. Y también, como símbolo, mi respuesta
será lo más breve posible. La causa de esta situa-
ción, efectivamente, son los cambios en el sistema
de contabilidad y cierre de presupuestos, que han
llevado este año más tiempo del previsto. 

Se ha avisado de esa posibilidad, de lo que de
momento es una posibilidad, a las entidades para
que puedan planificar adecuadamente esta even-
tualidad, y, lógicamente, estamos trabajando para
que sea lo antes posible y seguramente, y espera-
mos que así sea, antes de las fechas que usted ha
dicho. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias. Medina anderea, ihardespen
  txanda da.

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidente.
Bueno, pues la verdad es que es una posibilidad.
Así no se les dijo cuando tuvieron la reunión el
pasado mes de febrero. De hecho, les dio este cua-
dro con unas fechas concretas en el mejor de los
casos. En el mejor de los casos. Y en este cuadro
que el Servicio Navarro de Empleo repartió a los
centros especiales de empleo no se habla de posi-
bilidad, sino del mejor de los casos.

Las explicaciones que usted ha dado, la verdad,
no les van a servir de mucho a los trabajadores y
trabajadoras de estos centros. Si fuera por usted
nos habría dejado claro que estarían hasta seis
meses sin cobrar por el trabajo realizado. No sir-
ven excusas, señor Laparra, no sirven excusas. No
sirven excusas, y menos de mal pagador. 

Ya son muchas las veces que nos tiene acos-
tumbrados a una gestión nefasta en su departamen-
to. Y lo peor no es eso, lo peor es que esa gestión
normalmente recae en los colectivos que están en
situaciones de mayor vulnerabilidad. 

Mire, las partidas ya se han abierto; probable-
mente me lo dirá usted en su réplica. Se abrieron el
viernes pasado, pero lo que queremos saber es, con

unos presupuestos aprobados en el mes de diciem-
bre, por qué no se han abierto antes. 

Los presupuestos, como digo, estaban aprobados
desde el mes de diciembre, y las partidas no se han
abierto hasta primeros de marzo. Esto supone que
los centros especiales de empleo y las empresas de
inserción tienen que pedir créditos a los bancos para
poder pagar a sus trabajadores. Las personas de
estos centros, y también los responsables, merecen
una explicación. Al menos una explicación. 

Le recuerdo que estos centros son, en su mayo-
ría, sin ánimo de lucro, cuyos beneficios, en caso
de existir, revierten obligatoriamente en la propia
actividad de la entidad o en la promoción de acti-
vidades relacionadas con el empleo de las personas
con discapacidad. Por lo tanto, las subvenciones
que deberían recibir por los costes salariales son de
especial importancia. Y que no se reciban estas
subvenciones, o que no se reciban adecuadamente,
como digo, supone que tengan que pedir créditos
bancarios, con lo que supone del pago de intereses. 

Ustedes, que se llaman Gobierno de lo social, o
que se hacen llamar Gobierno de lo social, es que
con su gestión lo único que están demostrando es
que están ahogando al tercer sector. Que lejos de
fortalecerlo, ustedes, esta Comunidad, con su ges-
tión, lo único que están haciendo es ahogarles. No
se avienen a cambiar las convocatorias. Tienen un
problema con las convocatorias. Salen tarde y mal,
y muchas las tienen que retirar. 

No sé si es consciente de lo que esto supone, y
especialmente para los centros más pequeños, pero
con su gestión en este tema, y permítame que se lo
diga y que recalque mucho este tema, está ponien-
do en riesgo los puestos de trabajo en un sector
que, como digo, tiene especiales dificultades de
inserción, y es vital que reciban las subvenciones
en tiempo y en forma. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker zuri. Buka tzeko, Laparra
jauna, lau minutu dituzu.

SR. CONSEJERO DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sr. Laparra Navarro): Muchas gracias. Efec-
tivamente, los retrasos nos son   deseables, pero res-
petar los procedimientos es justamente lo que nos
lleva a ello. Lo importante entiendo que es el
apoyo decidido de este Gobierno tanto a los cen-
tros especiales de empleo como a las empresas de
inserción. Y, evidentemente, además de todas las
explicaciones que se les han dado ya a estas enti-
dades, quiero recordarle algunos datos.

El presupuesto de estas entidades, de centros
especiales de empleo y empresas de inserción, ha
crecido un 35 por ciento hasta superar los doce
millones de euros. El total de subvenciones del
departamento que van a este tipo de entidades ha
aumentado un 65 por ciento hasta casi los veinti-
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nueve millones de euros. Me gustaría saber si
usted conoce algún otro ejemplo, quizás gestiona-
do por su partido, que pueda igualar este tipo de
compromisos. Y, desde luego, este aumento de
recursos posiciona a las entidades mucho mejor
para afrontar su gestión financiera. En cualquier
caso, no están en riesgo. En todo caso, están
mucho más fortalecidas ahora que en otro momen-
to. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko.

Pregunta de máxima actualidad sobre las
medidas a adoptar por el Gobierno de
Navarra para garantizar la asistencia sani-
taria a todas las personas residentes en
Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Bakar txo Ruiz Jaso.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Vamos con el punto tercero del orden
del día. Pregunta de máxima actualidad sobre las
medidas a adoptar por el Gobierno de Navarra para
garantizar la asistencia sanitaria a todas las personas
residentes en Navarra, presentada por el señor Araiz
Flamarique. Nahi duzunean, bost minutu dituzu.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. En primer lugar, queremos mos-
trar nuestra adhesión y nuestro apoyo a la huelga
feminista convocada para el día de hoy. Seguro
que va a quedar claro hoy, se va a ver que sin ellas
el mundo se para, y por eso  nosotros queremos,
desde aquí, hacer un llamamiento a todas las muje-
res navarras a que se sumen a todas las moviliza-
ciones y a todos los paros que en el día de hoy se
han convocado.

Dicho esto, y entrando en la pregunta, que tam-
bién tiene que ver con este tema, tenemos que
recordar que en dos días, la semana pasada, tuvi-
mos conocimiento de que el Tribunal Constitucio-
nal anuló dos leyes navarras que contemplaban
avances sociales, y avances importantes, y recono-
cían derechos para todos y para todas. 

Primero fueron los puntos de la Ley de la
Vivienda que protegían a la ciudadanía de los crue-
les    desahucios, y posteriormente fue la anulación
de la norma que reconocía la atención sanitaria a
todas las personas, fuera cual fuera su situación.
Este Grupo Parlamentario, Euskal Herria Bildu,
entiende que con la anulación de esta ley estamos
ante una situación muy grave, y una situación muy
grave, señor Consejero, por dos razones. En primer
lugar, porque supone un nuevo ataque a nuestro
autogobierno y a nuestra capacidad de tomar nues-
tras propias decisiones. Y, en segundo lugar, por-
que pone en cuestión el derecho a la salud de las
personas más vulnerables, recortando y pisoteando

un derecho que es universal a las personas en
situación administrativa irregular.

Por ello, queremos decir que no es una novedad,
es un suma y sigue. Y es un suma porque se produce
además en el ámbito sanitario, y esta sentencia, esta
nueva sentencia, se suma a la que anuló ya la ley
establecía frente al copago ese apoyo, y, sin embar-
go, estamos en la misma línea excluyente. Desde
Madrid siguen empeñados en dejar en el más absolu-
to abandono a determinados colectivos, y es una
medida que tenemos que decir lo que es: xenófoba.
Y lo decimos con todas las palabras. Niega un dere-
cho humano universal a las personas que vienen de
fuera y que no tienen regularizada su situación. 

El texto llega incluso a afirmar que la norma
navarra es incompatible con la regulación estatal.
Es decir, no nos permiten a Navarra reconocer y
ampliar los derechos para esas personas que llegan
de fuera. Y, desde luego, entendemos que esos
mismos derechos corresponden a toda la ciudada-
nía navarra, sea cual sea su origen o situación.
Todos y todas tienen derecho a gozar de una vida
digna. No podemos tomar medidas que mejoren la
situación de esas personas porque rompemos la
uniformidad que se pretende. Café para todos, sí,
pero lo pretenden es a la baja. 

En este contexto formulamos la pregunta que
ya conoce el señor Consejero, y queremos saber,
ya que el departamento anunció que va a adoptar
medidas para seguir garantizando este derecho,
cómo lo va a hacer. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko. Para contestar a la pre-
gunta en nombre del Gobierno, señor Domínguez,
señor Consejero de Salud, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez
Cunchillos): Muchas gracias, señor Presidente.
Antes de comenzar quiero también mostrar mi
solidaridad con la huelga feminista de hoy.

Señor Araiz, como bien ha recordado, el pasado
25 de enero ya manifesté la posición del Gobierno
de Navarra sobre la anulación de otra Ley Foral en
el ámbito sanitario, la 8/2012, por parte el Tribunal
Constitucional, y anuncié que todo hacía prever
que la Ley Foral 8/2013 también iba a ser declara-
da nula. Y lamentablemente, no me equivoqué.

Por lo tanto, la valoración necesariamente tiene
que ser la misma. En primer lugar, coincido con
usted en que estamos ante una centralización por
parte del Gobierno central de las competencias
sanitarias, contando con el visto bueno, además,
del Tribunal Constitucional. En consecuencia,
estamos perdiendo competencias las Administra-
ciones autonómicas, que somos las que prestamos
el servicio sanitario. 
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En segundo lugar, que las medidas de exclusión
adoptadas por el Partido Popular van en contra de
nuestros objetivos y principios, que son la accesi-
bilidad al sistema para todos los ciudadanos y ciu-
dadanas con carácter universal, y la reducción de
las desigualdades en salud. 

¿Qué medidas vamos a adoptar para garantizar
la asistencia sanitaria a todas las personas residen-
tes en Navarra? Pues el Departamento de Salud y
el Departamento de Derechos Sociales estamos
trabajando ya para conseguir el objetivo que a
todos nos importa, y que es poder garantizar la
atención sanitaria a todas las personas residentes
en Navarra, incluidas también aquellas excluidas
por el Gobierno del Partido Popular, y que son las
más desfavorecidas. 

El Gobierno de Navarra va a ejercer sus compe-
tencias propias y exclusivas en materia de derechos
sociales para que, respetando así el marco constitu-
cional y su reparto competencial, el factor económi-
co no haga que los ciudadanos y ciudadanas más
desfavorecidas no puedan tener acceso a la salud. 

Esperamos que podamos sacar en breve una
convocatoria de ayuda sociales para poder finan-
ciar el gasto al que la normativa estatal obliga a
hacer frente a los inmigrantes en situación irregu-
lar para poder acceder al sistema público de salud
mediante la adscripción a un convenio especial de
asistencia. Eskerrik asko.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko zuri. Tiene dos minutos
y medio para el turno de réplica, señor Araiz.
Cuando quiera.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Bien, señor Consejero,  nosotros
desde Euskal Herria Bildu lo hemos dicho en más
de una ocasión, no entendemos que se establezca
un sistema de ayudas. No compartimos ese siste-
ma, aunque entendemos que probablemente al
Gobierno de Navarra no le quede otra opción en
estos momentos que establecer esas ayudas. 

Pero, desde luego, como le digo,  nosotros
defendemos otro sistema y, sobre todo, se está
planteando la seguridad jurídica como solución,
pero queremos decir que al final a lo que nos obli-
gan es a establecer medidas casi de caridad. Y la
caridad es algo que entendemos que en el siglo
XXI debería estar ya más que superada, impidién-
donos reconocer derechos que deben estar garanti-
zados. Toda persona, como he dicho antes, inde-
pendientemente de su origen y de dónde provenga,
si está en Navarra, vive en Navarra y es ciudadano
navarro o ciudadana navarra, tendría que tener
derecho. 

Lo decimos porque los riesgos son evidentes,
porque las personas afectadas probablemente no
dispongan de información, no tengan claro cuáles

van a ser sus derechos, cuáles son los contenidos
de esas ayudas sociales y, por lo tanto, vamos a
estar en una situación de incertidumbre y que pro-
bablemente sea también una situación disuasoria
para poder acogerse a esos derechos. 

No solo hablamos de acudir al centro de salud;
estamos hablando de acudir a las urgencias; esta-
mos hablando también del derecho a la medicina
preventiva; a la salud sexual y reproductiva, etcé-
tera. Por lo tanto, entendemos que lo que hay que
establecer, en todo caso, si se va a hacer así, son
medidas, mecanismos efectivos para poder llegar
al máximo número de personas. Recordemos que
estamos hablando de alrededor de seis mil perso-
nas afectadas por esta medida y, por lo tanto, a esta
situación hay que darle la vuelta, como digo, inten-
tando establecer mecanismos efectivos. 

Para ello, creemos que el trabajo en común con
las asociaciones, las campañas de información en
medios y establecimientos sanitarios, protocolos
internos, y, sobre todo, señor Consejero, creemos
que hay que ir a establecer el máximo posible un
proceso automatizado, que no nos pase como nos
está pasando con las ayudas para el copago. Sabe-
mos que hay una bajísima utilización de estas ayu-
das y, desde luego,  nosotros sabemos que se están
tomando medidas correctoras para ello, para dar a
conocer estas ayudas. Pero por eso le pedimos que
en este caso concreto no nos pase lo mismo y que
seamos capaces de llegar a esas seis mil personas
para que tengan garantizada esa asistencia sanitaria
universal. 

Queremos terminar expresando nuestra preocu-
pación por esta ofensiva recentralizadora que usted
también citaba y debemos defender nuestra capaci-
dad de decidir para poder vivir mejor y, desde
luego, de esto hablamos cuando hablamos del
derecho a decidir. Eskerrik asko. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko. Para cerrar el debate,
señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez
Cunchillos): Efectivamente, como bien ha dicho,
en estas circunstancias no tenemos otra posibilidad
con seguridad jurídica que lo que hemos comenta-
do, y tenga por seguro que arbitraremos las medi-
das oportunas para llegar a las personas afectadas.
Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko, sailburu jauna.

Pregunta de máxima actualidad sobre la eli-
minación de la zonificación lingüística,
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier
Esparza Abaurrea.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Gai zerrendako laugarren puntuari
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ekinen diogu. Gaurkotasun handiko galdera,
hizkun tza-zonifikazioa ken tzeari buruzkoa. Unión
del Pueblo Navarroko Esparza jauna, bost minutu
dituzu galdera egiteko.

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias.
En primer lugar, queremos también sumarnos
desde UPN a la reivindicación frente a la des-
igualdad, frente a la brecha salarial, frente a la
violencia de género, y  desear que la jornada de
hoy sea un éxito. Más allá de eso, doy por repro-
ducida la pregunta.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Para responder a la pregunta, señora
Presidenta del Gobierno, tiene cinco minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik asko,
Presidente jauna. Señor Esparza, yo creo que los
derechos, como las oportunidades, han de ser los
mismos para todas las navarras y para todos los
navarros en todo el territorio foral. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko. Para el turno de répli-
ca, señor Esparza, dispone de cuatro minutos y
cuarenta y seis segundos.

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias,
señor Presidente. Pues sí, yo también eso lo com-
parto, señora Presidenta. Sí, lo comparto. Lo com-
parto, pero la realidad es que yo le he preguntado
si usted cree que hay que eliminar la zonificación
lingüística o no, y no me ha respondido. Y le he
preguntado si usted cree que el euskera tiene que
ser oficial en toda Navarra, y tampoco me ha res-
pondido. 

Me habla de derechos, me habla de libertades.
Hombre, yo le agradezco el tono porque en otras
ocasiones lo que hace directamente es insultarnos,
cuando no… Sí, sí, sí. Cuando  nosotros hablamos
de euskera, señora Presidenta, usted normalmente
nos insulta, sí. Nos dice que somos enemigos del
euskera, y habla de la euskarafobia, y habla de
esas cosas. Y eso es falso, señora Barkos. Sí, eso
es mentira y eso es un insulto. Un insulto para
UPN y un insulto para miles de ciudadanos que
votan a UPN y que están siendo insultados por su
Presidenta. 

Por lo tanto, y en relación con el tema del eus-
kera, lo que usted tiene que tener claro es que
puede haber posiciones distintas, realidades dife-
rentes, posiciones ideológicas diferentes. Es decir,
nadie siente fobia por el euskera. Que le quede
claro. Nadie siente fobia por aquellos que hablan
euskera. No, no diga usted que sí. Que no, que no,
señores de EH Bildu, que no. Nadie, absolutamen-
te nadie. 

Lo que discutimos aquí es si debemos extender
el euskera a toda Navarra, incluso a localidades en

las que jamás se ha hablado euskera. Eso sí lo dis-
cutimos, y es un debate legítimo que se puede
poner en esta mesa, y discutimos si tiene que haber
un acceso prioritario para el empleo público a
aquellos que tiene euskera. Claro que lo discuti-
mos, y tiene que haber un debate sobre eso. 

Y discutimos si tiene que haber un acceso prio-
ritario a las subvenciones por parte de aquellos que
saben euskera frente a los que no sabemos euskera.
Claro que discutimos eso. Y discutimos también si
tiene que haber un acceso prioritario a recursos
educativos por el hecho de que sea euskera. Claro
que lo discutimos. Y discutimos si tiene que haber
un acceso prioritario a recursos culturales o a otro
tipo de recursos. Ese es el debate. Ese es el debate,
un debate que está en la calle, además. Y un debate
que cada vez traslada una mayor preocupación por
parte del conjunto de la sociedad. 

Porque eliminar la zonificación, eliminar la
zonificación, y escúchenme bien también, señores
de EH Bildu, es obviar la realidad lingüística y
social de esta Comunidad. Eliminar la zonificación
es romper con la igualdad de oportunidades de la
que usted habla. Porque usted sabe euskera y yo
no, pero los dos tenemos que tener los mismos
derechos y las mismas oportunidades para acceder
al empleo público. Sí, sí. Tenemos que tener los
mismos, y ustedes están trabajando en que no ten-
gamos las mismas oportunidades. En eso están. 

Y la realidad de Navarra ¿qué es lo que dice?, y
se ha dado algún dato. Pues, efectivamente, hay
personas que dicen que el 12 por ciento, casi el 13
por ciento conocen el euskera; otros dicen que el
6,7 por ciento lo hablan de forma habitual… Pero
también hay quien dice que si salimos a la calle en
zonas urbanas pues el vasco se oye muy poco. Hay
quien lo dice, y no lo dice UPN. Gente muy poco
sospechosa de ser de UPN dice esto, y lo dice
públicamente. Y dice que esas encuestas son auto-
declaraciones. Pues, en fin, como cada uno hace
una autodeclaración, pues que tienen el rigor que
tienen. También lo dice gente, y es gente euskaldu-
na, y es gente que no es de UPN, señora Barkos. 

La realidad también de lo que dicen es que, en
fin, que la zonificación responde a día de hoy a
una realidad sociolingüística de esta Comunidad.
Pero que claro, cuando el objeto de la política no
es respetar esa realidad, sino crear a martillazos
una realidad nueva, pues entonces la zonificación
sobra. Y yo no sé si usted está en esa posición o no
de crear a martillazos una realidad ficticia, nueva,
en Navarra, desde el punto de vista lingüístico,
crearla a martillazos cargándose la zonificación en
esta tierra. 

Mire, y voy terminando,  nosotros no queremos
imposiciones. Yo creo que el conjunto de los ciu-
dadanos no quiere imposiciones en ninguna mate-
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ria, pero tampoco en materia lingüística. Los nava-
rros queremos poder elegir libremente qué lengua
hablar y qué lengua aprender. Libremente, señora
Barkos. Y no queremos que se nos imponga una
lengua, ninguna. Ni el euskera, ni el inglés. Ningu-
na. Ninguna, señora Barkos. 

Y a día de hoy, con la actitud de su Gobierno y
con las políticas que están    desarrollando, hay gente
en Navarra que está aprendiendo euskera por
miedo a ustedes. Por miedo a ustedes, sí. Hay
gente en Navarra que dentro de la Administración
está aprendiendo euskera contra su voluntad, seño-
ra Barkos. Contra su voluntad.

Termino ya, señor Presidente. Básicamente,
¿sabe para qué? Para no ser señalado. Para no ser
señalado, para no ser apartado dentro de la Admi-
nistración por el hecho de tener o no una motiva-
ción especial en relación con el euskera.   Nosotros
lo que vamos a defender, señora Barkos –y creo
que ahí debiéramos ser capaces de llegar a algún
acuerdo– es el sentido común. Es la libertad, es la
igualdad de oportunidades y es la proporcionali-
dad, que a mí me parece una palabra fundamental. 

Y es una política lingüística que sea sensata,
que sea equilibrada y que sea acordada por una
mayoría amplísima de este Parlamento. ¿Para qué?
Para que se pueda   desarrollar en el futuro, para que
se mantenga… 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Señor Esparza, ha agotado su tiempo.

SR. ESPARZA ABAURREA: … y para que
signifique   desarrollo y oportunidades para el eus-
kera. Respetando a esa minoría, pero sin machacar
a la inmensa mayoría de los navarros, que es lo
que ustedes están haciendo con la propuesta de
política lingüística que están   desarrollando.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Para cerrar el debate, señora Presiden-
ta, tiene la palabra cuando quiera. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Hay varios
rasgos propios de las fobias, señor Esparza, y ade-
más medidos en términos científicos, y uno es la
mentira. Y usted acaba de mentir cuando dice que
hay funcionarios que están presionados por este
Gobierno para aprender euskera. Eso es mentira
(MURMULLOS). El otro es referirse al euskera como
el vasco. El vasco, no, es el euskera. Y si quiere
otro nombre en la historia es navarrorum. El vasco,
como todos sabemos cuál es su relación con lo
vasco, todos sabemos y podemos deducir fácil-
mente cuál es su relación con el euskera. Es el eus-
kera, no es el vasco, es el euskera.

En cualquier caso, señor Esparza, vamos con el
tema. Aquí hay una cuestión de fondo muy simple,
que no es otra que el derecho de la población de

Navarra a estudiar en euskera si así lo  desea, y solo si
así lo  desea; a relacionarse en euskera si así lo  desea;
y, en definitiva, a vivir en euskera si así lo  desea. 

Porque el euskera es patrimonio de todos, señor
Esparza, independientemente de su adscripción
ideológica. Y usted dejó muy claro el otro día que
no acepta esta cuestión cuando señalaba, en este
mismo Pleno, que “cuando lleguemos  nosotros,
vamos a hacer con la política lingüística una pelota
y la vamos a tirar a la basura”. Esa es una frase
textual de usted.

Y yo le pregunto: ¿qué van a hacer ustedes, si
llegan, en Tudela, en Caparroso, en Peralta, donde
familias tan navarras como usted han optado por
escolarizar a sus hijos e hijas en la red pública en
euskera? ¿Van a hacer una bola también con sus
derechos y la van a tirar a la papelera? Eso, señor
Esparza –y no me estoy dirigiendo a los afiliados a
UPN, a los votantes de UPN, me estoy dirigiendo
a usted y a su discurso, que es su responsabilidad–
es euskarafobia. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker, lehendakari andrea.

Pregunta sobre las medidas que va a adoptar
la Presidenta del Gobierno de Navarra
para evitar que el PNV continúe con la
propuesta de introducir referencias a
Navarra dentro del Estatuto Vasco, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana María
Beltrán Villalba.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Seguimos con el punto quinto del
orden del día, pregunta sobre las medidas que va a
adoptar la Presidenta del Gobierno de Navarra
para evitar que el PNV continúe con la propuesta
de introducir referencias a Navarra dentro del Esta-
tuto Vasco. Formula la pregunta la señora Beltrán.
Para ello tiene cinco minutos.

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, Presi-
dente. Presidenta, cinco familias en Caparroso han
solicitado el modelo D, cinco. Pero escuche, Presi-
denta. Mire, ahora con las palabras del señor
Esparza, con las mías con anterioridad, ustedes se
revuelven todos en los asientos. Todos los naciona-
listas vascos se revuelven. 

Y a usted le da la cabeza para pensar que a los
que nos llama que tenemos euskarafobia y que
hablamos de vascuence porque nos apetece hablar
de vascuence… ¿Y qué pasa? ¿Y qué pasa porque
hablemos de vascuence?

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Señora Beltrán, cíñase a formular la
pregunta. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Pues sabe lo
que pasa? Que con su imposición y la falta de
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libertad van a conseguir que al final la gente sí que
de verdad odie el euskera. Por su imposición, por-
que la gente no quiere imposiciones. 

Y ahora me ciño a mi pregunta. Mi pregunta es
la siguiente: Presidenta, ¿cuál es su valoración,
como Presidenta del Gobierno, para evitar que el
Partido Nacionalista Vasco continúe con la pro-
puesta de introducir referencias a Navarra dentro
del Estatuto Vasco en la propuesta que ha presenta-
do? Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias a usted. Para responder a la
pregunta, señora Presidenta, tiene la palabra. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik asko,
presidente jauna. Pues las mismas actuaciones que
va a llevar a cabo, según anuncia, el Gobierno de
España, señora Beltrán, ninguna.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Señora Beltrán, turno de
réplica. Cuatro minutos. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Pues mire, yo,
desde el Partido Popular de Navarra, le exijo que
las haga, y en representación de muchos navarros,
no todos del Partido Popular, pero de muchos que
no quieren para nada oír lo que propone el Partido
Nacionalista Vasco para incluir en el Estatuto
Vasco. Mire, dice la siguiente aberración: “Euskal
Herria es un pueblo con identidad propia, deposita-
rio de un patrimonio lingüístico, cultural y jurídi-
co-institucional propio, que ha pervivido a lo largo
de la historia, y asentado geográficamente sobre
siete territorios que en la actualidad se encuentran
políticamente articulados en dos Estados europeos
–el español y el francés– y tres ámbitos institucio-
nales diferenciados: la CAV –la Comunidad Autó-
noma Vasca–, Navarra y el territorio gestionado
por la Mancomunidad de Iparralde. La lengua y la
cultura propias y el sentido de pertenencia a una
misma comunidad política son los que forjan la
identidad nacional vasca”.

Le aseguro que el Partido Popular, tanto en
Navarra como en España, esto no lo va a dejar
pasar bajo ningún concepto. Pero voy a lo que a
usted le concierne como Presidenta de esta Comu-
nidad. Cierto es que es la única Presidenta de una
Comunidad de toda España que quiere que su pro-
pia Comunidad   desaparezca. Ese es el único honor
que le podemos colgar a usted. 

Mire, Euskal Herria como sujeto político nunca
ha existido. Siete territorios llamados a pertenecer
a ella, falso. Tampoco han formado nunca un Esta-
do propio. El pueblo vasco con identidad sociocul-
tural sostenida en la historia también es falso.
Nunca ha habido un pueblo vasco con Navarra
dentro con identidad sociocultural. También dice:
“Con rasgos políticos propios, con sentido de per-

tenencia a una misma comunidad política, a una
misma nación”. Falso; nunca ha existido en Nava-
rra la pertenencia a una nación vasca ni a una
única comunidad política en el País Vasco. 

Esos son sus intereses y sus delirios, Presidenta.
Por eso le exijo que evite que haga ninguna refe-
rencia el estatuto de autonomía de una comunidad
autónoma a otra comunidad autónoma, y que haga
referencias a Navarra, otra comunidad autónoma. 

Mire, meter a Navarra en el estatuto de otra
comunidad, esa intromisión es absolutamente into-
lerable. Y usted debería haber exigido ya disculpas
al PNV, y que retirase dicha propuesta. Usted, si
creyese y quisiera a su Comunidad. Pero ¿qué
pasa? Que como es su interés, y no lo hace porque
es su pretensión histórica, la de Geroa Bai. Preten-
sión histórica del PNV y de la izquierda radical
aber tzale, de Bildu también. Pero también de ETA,
desde el inicio de los tiempos.

No cabecee. Mire, Manuel de Irujo, histórico
dirigente nacionalista vasco, dijo: “Seremos vascos
porque nos sentimos y queremos ser vascos con la
historia, pero lo seríamos igual sin la historia o
contra la historia”. Esta es la filosofía de partida
del nacionalismo, el suyo: quiero algo y lo conse-
guiré, aunque la historia esté en mi contra. 

Mire, Presidenta, Navarra es una Comunidad
Foral histórica. De las comunidades españolas,
pero también de las regiones europeas con mayor
grado de autonomía. ¿Y qué ocurriría si Euskadi
nos anexionara como pretende el PNV según su
propuesta para el Estatuto Vasco? Pues ¿qué ocu-
rriría si nos anexionáramos al País Vasco? Fin del
derecho de Navarra a su autogobierno y a la pervi-
vencia de nuestros derechos históricos. Fin a la
relación bilateral y directa con España. Renuncia a
buena parte de nuestras competencias para some-
ternos al Parlamento Vasco. 

En definitiva –acabo ya, pero voy a decir, en
definitiva–, seríamos una Comunidad de segunda.
En realidad, dejaríamos de ser una Comunidad
para pasar a ser una provincia, y usted mirando
hacia otro lado. Le insisto: es la única Presidenta
de una Comunidad de España que suspira por verla
hacer   desaparecer. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias a usted. Cuatro minutos y cin-
cuenta segundos, señora Presidenta, cuando quiera.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Señora Bel-
trán, no ofende quien quiere, sino quien puede,
aunque usted se empeña y a veces roza el conse-
guirlo. Mire, para defender la personalidad de
Navarra como Comunidad con historia propia hay
que conocer mínimamente su historia y a sus per-
sonas más relevantes.
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Ha citado usted a Manuel de Irujo, uno de los
políticos que en esta Comunidad y en la historia de
esta Comunidad ha tenido mayor relevancia en la
defensa de instituciones propias y en la creación de
instituciones que han dotado a Navarra de lo que
hoy pueda enorgullecerse en muchas cosas. No
tiene usted ni idea.

Pero le voy a dar otra recomendación: si quiere
saber mínimamente, si quiere saber mínimamente
de las relaciones de conceptos como Navarra y Eus-
kal Herria, le recomiendo –sabe que tengo por cos-
tumbre hacerlo, porque creo que tiene usted en este
terreno carencias bastante importantes– que lea el
prólogo de Joanes de Leizarraga en la Biblia de
Juana de Albret. No tiene más que hacerlo, y com-
prenderá perfectamente que lo que usted ha hecho
aquí ha sido una exposición de ignorancia supina en
torno a la realidad de Navarra como comunidad his-
tórica, como reino que fue. Supina, señora Beltrán.

Pero, centrándonos en lo que nos dice en su
pregunta concreta, dos cosas le voy a decir. La pri-
mera, que cualquier referencia respetuosa, respe-
tuosa con la voluntad de las navarras y los nava-
rros, tiene, por supuesto, derecho político. Pero
tiene, además, señora Beltrán, encaje constitucio-
nal en esa transitoria cuarta que su partido ha man-
tenido durante cuarenta años.

Y la segunda, que usted, señora Beltrán, ya no
está en primero de Parlamento, lleva ya unos cuantos
años como Parlamentaria Foral, y debería saber que
no es este el foro en el que hay que debatir las cues-
tiones. El lugar es el Parlamento Vasco, donde su par-
tido tiene representantes que están legitimados para
llevar a cabo la iniciativa que usted me está plantean-
do. Aunque quizá así no consiguiera usted su verda-
dero fin, que no es otro que el de meter ruido. Pero al
Parlamento, señora Beltrán, se viene a trabajar.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker, Lehendakari andrea.

Pregunta sobre los últimos índices de cifras
de negocio de la industria en Navarra
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Luis Zarraluqui Ortigosa.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Este punto ha sido retirado.

Pregunta sobre la Resolución del Ministerio
de Agricultura, Pesca, Alimentación y
Medio Ambiente para la contratación de
las obras de demolición de urbanizaciones
y acondicionamiento de la ladera del estri-
bo derecho de la presa de Yesa, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Dabid Anaut Peña.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Pasamos al punto séptimo del orden

del día, pregunta sobre la Resolución del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente para la contratación de las obras de
demolición de urbanizaciones y acondicionamien-
to de la ladera del estribo derecho de la presa de
Yesa, presentada por el Grupo Parlamentario EH
Bildu Nafarroa. Para su formulación, y por cinco
minutos, señor Anaut, tiene la palabra.

SR, ANAUT PEÑA: Eskerrik asko eta egun on
denoi. Gure galdera honek aurrekari ba tzuk dauzka
eta azalduko ditut. Lehendabizikoa da 2018ko
urtarrilaren 28ko Estatuko Aldizkari Ofizialean,
hor MAPAMAren kontratazio baten berri eman
zen, 6,4 milioi eurokoa Esako urtegiko eskuinalde-
ko magala egoki tzeko eta bertan dauden urbaniza-
zio ba tzuk eraisteko.
[Muchas gracias y buenos días a todos. Esta
pregunta nuestra tiene algunos precedentes y
voy a explicarlos. El primero es del 28 de enero
del 2018, cuando en el Boletín Oficial del Esta-
do se dio a conocer una contratación del
MAPAMA de 6,4 millones de euros para el
acondicionamiento de la ladera derecha de la
presa de Yesa y para la demolición de algunas
urbanizaciones que allí hay].
Beste alde batetik, pixka bat beranduago,

2018ko o tsailaren 1ean, Junta de Obras del Recre-
cimiento de Yesa delako organo horrek bilera bat
egin zuen, eta hor Confederación Hidrográfica del
Ebrok jakinarazi zuen lehendabiziko aldiz, eta hori
garran tzi tsua da, esaldi bat esan zuen. Hi tzez hi tz
irakurriko dut: «urtegiaren eskuineko magalean
obra garran tzi tsu ba tzuk egin gabe, segurtasun
arrazoiak direla eta handitutako urtegi hori ezingo
dela bete».
[Por otro lado, algo más tarde, el 1 de febrero
de 2018, el órgano de Junta de Obras del
Recrecimiento de Yesa realizó una reunión y
ahí la Confederación Hidrográfica del Ebro
hizo saber por primera vez, y eso es importan-
te, dijo una frase concreta. Voy a leerla de
manera textual:: «si no se hacen algunas obras
importantes en la ladera derecha del embalse,
ese embalse recrecido no podrá llenarse por
cuestiones de seguridad»].
Horrekin batera, lehengo urteko irailean Gober-

nuak akordio bat hartu zuen, garran tzi tsua hori ere
bai. Esako urtegiaren handi tzearen inguruko depar-
tamentu arteko Ba tzordeari agindu bat eman zi -
tzaion nazioarteko adituek osatutako lantalde bat
era tzeko. Gero lantalde horrek egin behar zuen
segurtasunari buruzko irizpen bat. Uste dugu, gai-
nera, horixe dela, hain zuzen ere, momentu hone-
tan egin behar den lehendabiziko urra tsa eta, gai-
nera, garran tzi tsuenetariko bat.
[Junto a ello, en septiembre del año pasado el
Gobierno tomó un acuerdo también muy impor-
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tante. Ordenó a la Comisión interdepartamen-
tal sobre el recrecimiento del embalse de Yesa
que formara un grupo de trabajo formado por
expertos internacionales. Es grupo de trabajo
debía realizar después un dictamen sobre la
seguridad. Creemos, además, que ese es el pri-
mer paso que hay que dar en este momento y,
además, uno de los más importantes].
Orduan, gure galderak hiru aurrekari horiek

nolabait lotu nahi zituen. Eta galdetu nahi duguna
da Gobernuak berak ea zer irakurketa egiten duen
bi kontu hauetaz: kontratazio horretaz eta CHEk
egindako esaldi horretaz. Era berean, jakin nahiko
genuke momentu honetan zehazki zertan den
nazioarteko adituen lantalde horren eraketa.
[Entonces, nuestra pregunta quiere unir de
algún modo esos tres antecedentes. Y lo que
queremos preguntar es qué lectura hace el pro-
pio Gobierno sobre estos dos temas: sobre esa
contratación y sobre esa frase de la CHE. Al
mismo tiempo, nos gustaría saber en qué punto
se encuentra la formación del grupo de trabajo
de expertos internacionales].
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Eskerrik asko, Anaut jauna. Galderari
eran tzuteko, Ayerdi jauna, zurea da hi tza.

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Bai, egun on. Yo
también quiero expresar, como otros ponentes pre-
cedentes, mi solidaridad, desde luego, con la huel-
ga feminista. Respondiendo al señor Anaut, quiero
decir que las actuaciones de acondicionamiento de
la ladera del estribo derecho y estas otras actuacio-
nes adicionales en una ladera que la CHE ya consi-
dera estable, junto con el reconocimiento, en la
reunión de la Junta, de que el llenado del embalse
recrecido no podría llevarse a cabo sin la ejecución
de nuevas obras –algunas de las cuales, por cierto,
están todavía en fase de redacción de proyecto–
confirman que, contrariamente a las promesas de
estabilidad, sigue habiendo incertidumbres impor-
tantes sobre el grado de seguridad de la ladera. 

El Gobierno de Navarra sigue reclamando que
se clarifique el coeficiente de seguridad actual tras
las obras de emergencia y cuál será también el
futuro coeficiente tras las obras adicionales. Desde
esa perspectiva, no entendemos que no se facilite
esta clarificación, ya que, al propio ministerio, a la
CHE en este caso, que es quien paga las obras,
desde luego le debería interesar. Y, además, antes
de empezar las obras, estar especialmente seguros
o suficientemente seguros de que con esas actua-
ciones se van a cumplir los coeficientes de seguri-
dad que luego en todo caso habría que verificar
antes del llenado de los vasos. 

En relación con el dictamen de un grupo de
expertos independientes en materia de riesgos geo-

lógicos sobre la seguridad de las obras, el grupo de
trabajo interdepartamental está trabajando en la
recopilación de la información de base que se
necesita para la elaboración del trabajo, y actual-
mente está en preparación el pliego para la contra-
tación de dicho dictamen. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker, Ayerdi jauna. Anaut jauna,
ihardespen  txandan zurea da hi tza.

SR. ANAUT PEÑA: Gobernuaren eran tzuna
zein den en tzunda, gure irakurketa zen tzu batean
an tzekoa da. Uste dugu honen irakurketa dela esa-
tea Estatuak bere jarreran tinko eusten diola horri,
ez dagoela aldaketarik i txuraz behin tzat, gero iku-
siko dugu gauzak doazen bezala zer egingo duten.
Baina batez ere azpimarra tzekoa da honek guztiak
kezka horretan manten tzen gaituela. Segurtasuna-
ren inguruko zalan tzak ez dira   desager tzen,
manten tzen dira, eta, are gehiago, CHEk berak era-
kusten edo esaten dituen gauza horiekin.
[Tras escuchar la respuesta del Gobierno,
nuestra lectura en cierto modo es parecida.
Creemos que la lectura es que el Estado sigue
firme en su actitud, que no hay cambios por lo
menos en apariencia, luego ya veremos qué
harán según como vayan las cosas. Pero hay
que destacar que todo esto nos mantiene en esa
duda. No   desaparecen las dudas alrededor de
la seguridad, sino que se mantienen aún más
con las cosas que muestra o dice la CHE.]
Hemen badaude aipa tzeko moduko gauza ba -

tzuk. Pren tsaren bitartez jakin genuenez, Gober-
nuak berak ere pren tsaren bitartez izan zuen guzti
honen berri. Ez zaigu irudi tzen oso komunikazio
politika ona denik CHEren aldetik. Gauzarik
larriena hemen segurtasuna izaten jarrai tzen du.
Badaude beste arrazoi asko esateko proiektu hau
gelditu behar dela, baina segurtasuna da nabarme-
nenetako bat, eta hor, esan bezala, zalan tzak
manten tzen dira. Eta harrigarria da, eta kon -
tseilariak ere esan du, nola segurtasun koefiziente
hori oraindik ere ez den ematen. Nik uste dut
horrek, izan ere, uxatuko lituzke gure zalan tza eta
kezka guztiak, edo ba tzuk behin tzat. Baina ez dute
ematen eta hori oso adierazgarria da. Eta CHEari
berari komeniko li tzaioke, noski, horren berri ema-
tea, baina ez du ematen, eta hortik ondorio edo
susmo ba tzuk atera daitezke.
[Aquí hay algunas cosas para comentar. Tal y
como supimos por la prensa, el propio Gobier-
no tuvo noticia de todo esto también por la
prensa. No nos parece que sea una buena polí-
tica de comunicación por parte de la CHE.
Aquí lo más grave sigue siendo la seguridad.
También hay muchas otras razones para decir
que hay que paralizar este proyecto, pero la
seguridad es una de las más importantes y ahí,
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como he dicho, permanecen las dudas. Y es
sorprendente, y el Consejero también lo ha
dicho, cómo todavía no se ha dado ese coefi-
ciente de seguridad. Creo que eso despejaría
todas nuestras dudas o al menos algunas de
ellas. Pero no lo dicen y eso es muy significati-
vo. Y a la CHE también le convendría decirlo,
pero no lo dice, y de ahí se pueden sacar algu-
nas conclusiones o sospechas].
Honekin lotutako beste kontu bat da –pren tsan

ere atera zen– dirudienez 30 zentimetroko hormi-
goi geruza bat jarri behar omen diotela
inpermeabiliza tzeko, drenaje sistema bat ere jarri
beharko diotela. Guk ez dakigu horrek segurtasun-
sistema hobetuko duen, baina garbi daukaguna da
aurrekontua bai handituko duela. Izan ere, proiek-
tua sortu zenetik laukoiztu egin da. Badaude horri
eran tsi behar zaizkion partida ba tzuk, milioi ba -
tzuk euro. Azkenekoa, lehengoan horren berri izan
genuen hura, 6,4 milioi eurokoa. Baina aurrekon-
tua ere gora doa.
[Unida a esto hay otra cuestión, que también
salió en la prensa, que es que al parecer para
hacerlo impermeable tienen que ponerle una
capa de hormigón de 30 centímetros, y también
tienen que ponerle un sistema de drenaje.
 Nosotros no sabemos si eso va a mejorar el sis-
tema de seguridad, pero tenemos claro que
aumentará el presupuesto. De hecho, desde que
se creó el proyecto se ha cuadriplicado. Hay
algunas partidas que hay que sumar, algunos
millones de euros. La última, esa de la que
supimos antes, de 6,4 millones de euros. El pre-
supuesto va en aumento].
Hemen ikusten dena da i txuraz behin tzat

Gobernuak eusten diola bere ikuspegi edo ohiko
jokabide horri: pen tsa tzea diruak eta teknologiak
denak konponduko digula, horrek arazo guztiak
saihestuko dituela. Eta gu, behin tzat, ez gaude
horretan. I tsu i tsuan horri eusten diote eta, gainera,
beste arrazoi edo argudio ba tzuei bat ere kasurik
egin gabe, momentuz behin tzat. Guk i txaropena ez
dugu gal tzen ea noizbait nolabaiteko arrazoia iri -
tsiko dela beste foro horietara ere.
[Aquí lo que se ve es que al menos en aparien-
cia el Gobierno mantiene su punto de vista o
sigue con su forma de funcionar, que no es otro
que pensar que el dinero y la tecnología van a
arreglarlo todo, que eso va a solventar todos
los problemas. Y  nosotros al menos no pensa-
mos eso. Se aferran a ello ciegamente y, ade-
más, sin atender a otras razones o argumentos,
al menos de momento.  Nosotros no perdemos la
esperanza de que la razón llegue alguna vez
también a esos otros foros].
Honen aurrean gure proposamena nik uste dut

betikoa dela eta garbia dela. Estatuak bere jarrera

i txiari eusten dio eta horren aurrean momentu
honetan gure ustez lehenbailehen abiatu behar da
nazioarteko lantalde horren lana. Pliegoaren ingu-
ruko informazioa eman diguzu. Nik ez dakit norai-
no azkartu daitezkeen pauso eta prozedurak, baina
gure aldetik behin tzat hau lehentasunezko gauza
bat izan beharko li tzateke eta lehenbailehen aktiba-
tu beharko li tzateke. Ea kapazak garen gatazka
honetara ekar tzeko iri tzi objektibo bat, aditu ba -
tzuena, pixka bat panorama argi tzeko eta erabaki
guztiak hartu daitezen errealitate eta azterketa
zientifiko, tekniko eta objektibo baten gainean.
Uste dugu haiek egin nahi ez badute –haiek egin
beharko lukete seguru aski– nafar Gobernuak egin
dezala. Bide horretan dago eta guk premia tzen
dugu hori lehenbailehen egin dezan eta, ahal bada,
prozedura zehaztu dadila.
[Frente a esto nuestra propuesta creo que es la
de siempre y que es clara. El Estado se aferra a
su postura cerrada y frente a ello en este
momento en nuestra opinión la labor del grupo
de trabajo tienen que ponerse en marcha cuan-
to antes. Nos ha dado información sobre el
pliego. Yo no sé hasta qué punto se pueden agi-
lizar los pasos y los procedimientos, pero por
nuestra parte al menos esto debería ser algo
prioritario y se tendría que activar lo antes
posible. A ver si somos capaces de traer a este
conflicto una opinión objetiva, de expertos,
para aclarar un poco el panorama y que todos
los acuerdos se tomen con base en la realidad y
en el análisis científico, técnico y objetivo. Cre-
emos que si ellos no lo quieren hacer –segura-
mente ellos lo tendrían que hacer–, tendrá que
hacerlo el Gobierno de Navarra. Está en ese
camino y  nosotros le instamos a que lo haga lo
antes posible y, si es posible, que se especifique
el procedimiento].
Beste alde batetik, betikoa uste dugu, proiek-

tua gelditu behar dela epe mo tzean. Eta epe luze-
an uraren kudeaketaren inguruan gauzak egin dai-
tezela behin eta betiko beste modu batean.
Eskerrik asko.
[Por otro lado, creemos lo de siempre, que a
corto plazo el proyecto se debe paralizar. Y a
largo plazo que las cosas relacionadas con la
gestión del agua se hagan de una vez para
siempre de otra manera. Muchas gracias].
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Eskerrik asko. Ayerdi jauna, hiru
minutu eta erdi dituzu.

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Quiero añadir que
vamos a seguir exigiendo, desde luego, la informa-
ción de seguridad, que como se ha señalado es el
elemento clave, y que aceleraremos al máximo
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también las labores del grupo interdepartamental y
la elaboración del dictamen. Nada más.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker.

Pregunta sobre la fiscalidad de las empresas,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis
Sánchez de Muniáin Lacasia.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Gai zerrendako zor tzigarren puntuare-
kin jarraituko dugu. Galdera, enpresen fiskalitatea-
ri buruzkoa. Unión del Pueblo Navarro talde
parlamentarioko Sánchez de Muniain jauna, bost
minutu dituzu galdera egiteko.

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA:
Buenos días, y mi apoyo a todas las reivindicacio-
nes de cada una de las mujeres a favor de la igual-
dad también, y me sumo a buena parte de los
 deseos en esta materia.

La pregunta va dirigida al Consejero de Des-
arrollo Económico, señor Ayerdi, miembro del
PNV, y está motivada al comprobar la noticia
reciente de que el Diputado de Bizkaia acudió a
una misión empresarial a Madrid a presentar el
atractivo fiscal de Bizkaia, entre otras cosas por
tener el impuesto de sociedades más bajo de Espa-
ña. ¿Cómo es posible que se sea competitivo por
tener el impuesto más bajo de España, al mismo
tiempo que el Consejero del mismo partido, del
PNV, acaba de aprobar el tipo de impuesto de
sociedades más alto de España?

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Ayerdi jauna, eran tzuteko
bost minutu dituzu.

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Me pregunta,
señor Sánchez de Muniáin, si tenemos una fiscali-
dad atractiva para las empresas. Yo a esto lo que le
diré es que la recaudación en el impuesto de socie-
dades en Navarra tiene, en relación con el PIB, la
tasa más baja de todo el Estado; usted lo sabe, el
1,1-1,2 por ciento sobre el PIB, frente al 1,9 por
ciento del Estado.

A partir de ahí, ¿disponen las empresas de una
fiscalidad atractiva? Pues mi respuesta es clara:
depende, y para qué empresas. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Ihardespen  txandarako lau
minutu dituzu, Sánchez de Muniain jauna.

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA:
Pues, efectivamente, el situarse en Navarra o el
situarse en Gipuzkoa, les puede suponer ocho pun-
tos de diferencia a algunas empresas en el pago del
impuesto de sociedades. Ocho puntos de diferen-
cia, favorable a Gipuzkoa. Y así, mientras en el
País Vasco van a buscar inversores y les dicen tex-

tualmente: “Si quieren invertir en Bizkaia, llámen-
nos y fijaremos una reunión en horas”. Aquí, al
mismo tiempo, en Navarra, tras subirles los
impuestos por tercera vez consecutiva, les dicen a
los empresarios –y se lo hemos escuchado a uste-
des y a sus socios en esa tribuna– que pueden
pagar más impuestos y que tienen que aportar más
para esta tierra. Como si no pagasen suficiente. 

Mientras los Consejeros del PNV en el País
Vasco promocionan y se vuelcan constantemente
con el   desarrollo y la construcción de infraestruc-
turas, y no hay más que ver los periódicos y todos
los telediarios de esta Comunidad, y se vuelcan
con las infraestructuras: con el tren de alta veloci-
dad a la cabeza, aquí, ustedes, no solo lo obstaculi-
zan, discuten y regatean sobre el TAV, sobre la
construcción del Canal, sino que ralentizan las
inversiones en carreteras. La Cámara de Comptos
se lo acaba de decir nuevamente: el plan de carre-
teras, un 16 por ciento solamente de ejecución.

No están invirtiendo: las partidas de carreteras
son precisamente las que menos se ejecutan al
final de cada ejercicio; las que antes se bloquean,
según las cuentas presupuestarias del Gobierno.
Eso es así. Y mientras el Diputado del PNV, como
decía, acude a Madrid a promocionar ese atractivo
fiscal, presumiendo del impuesto de sociedades
más bajo, aquí, el mismo PNV pone el impuesto
más alto. Mientras la Consejera de Desarrollo Eco-
nómico del País Vasco defiende abiertamente la
supresión del impuesto a la empresa familiar por-
que dice ella, la Consejera del País Vasco, del PNV
que el impuesto a la empresa familiar perjudica al
empleo, aquí, usted, Consejero de Desarrollo Eco-
nómico y miembro del PNV, instaura el impuesto a
la empresa familiar.

Al mismo tiempo que el PNV acuerda una
rebaja fiscal con el Partido Socialista y con el Par-
tido Popular en el País Vasco, aquí se reparten por
tercera vez, con Podemos, con Bildu, con Izquier-
da-Ezkerra, la tercera subida fiscal consecutiva a la
empresa. Al mismo tiempo que los responsables de
economía del PNV se rodean constantemente de
empresarios, unos empresarios que reconocen, y es
así, la apuesta por el atractivo fiscal y las infraes-
tructuras que hacen los responsables del PNV en
esa comunidad, al mismo que ocurre eso, en Nava-
rra los empresarios le recuerdan una vez tras otra
la desventaja competitiva en la que ha situado a la
Comunidad Foral. Más del 80 por ciento de los
empresarios –en una reciente encuesta publicada
por la Cámara de Comercio– sostienen que la fis-
calidad es un factor clave a la hora de invertir. Y
más del 60 por ciento de estos empresarios expre-
san que las subidas fiscales afectarán negativamen-
te a las inversiones y al empleo.

El Partido Nacionalista Vasco adopta unas
medidas para que la Comunidad Autónoma Vasca
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prospere, y en Navarra, el PNV, el mismo PNV,
adopta las medidas contrarias que hacen que la
Comunidad se estanque a futuro. 

Explíquenos todas esas cuestiones que le acabo
de exponer para que comprendamos si defiende los
intereses de Navarra como Consejero de Desarro-
llo Económico o defiende los intereses del Partido
Nacionalista Vasco respecto de Navarra.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Buka tzeko, Ayerdi jauna,
lau minutu eta erdi dituzu.

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Por eso Navarra,
señor Sánchez de Muniáin, ha crecido más en el
año 2017, tanto en PIB como en empleo, que Eus-
kadi. Por eso los analistas dicen que va a crecer
más y va a crear más empleo en el año 2018 que
Euskadi. También si todos los empresarios me lo
recuerdan todos los días será porque todos los días
me ve con ellos; será seguramente porque me ve
todos los días con ellos. Y parece que cuando la
señora Tapia habla de infraestructuras no me ve a
mí alguna vez al lado. Debo de no ser yo, debe de
ser otra persona.

A partir de aquí, le decía yo antes: depende.
Mire, si hablamos de empresas con volúmenes de
negocio inferior a 1 millón de euros, la fiscalidad
de Navarra es muy atractiva. Un nominal del 19
por ciento. ¡19 por ciento!, muy atractiva. Si está
la facturación entre 1 y 10 millones, también es
muy atractiva. En las empresas de más de 10
millones de facturación, si hacen I+D+i y/o inver-
sión, también es una fiscalidad razonablemente
atractiva. Por cierto, déjeme decirle que el tipo
mínimo en Euskadi es el 17 por ciento; el mínimo,
no el nominal. Y aquí el 18 por ciento para las
grandes. 17 por ciento, 18 por ciento. De ocho
puntos, nada. 

A partir de ahí, economía social, evidentemente
atractiva; empresas que se dediquen al cine, audio-
visual, evidentemente atractiva; empresas diga-
mos… Claro, si usted me habla de empresas que
son grandes que ni hacen I+D+i ni invierten, pues,
efectivamente, en este caso la fiscalidad no es tan
atractiva. No es tan atractiva, es así. Pero segmente
usted, no meta todo en el mismo paquete. Y si
hablamos, a partir de ahí, de empresarios personas
físicas, pues, efectivamente, usted lo sabe y yo lo
he dicho muchas veces, que es un elemento de pre-
ocupación que estamos siempre observando, per-
manentemente, empresarios personas físicas de
Navarra.

Con lo cual depende. No meta todo en el
mismo saco, que no puede ser, que no tiene senti-
do. Y los números macroeconómicos están donde
están. Las realidades y las previsiones. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko.

Pregunta sobre la devolución de deudas y de
pago de compromisos impositivos y socia-
les por parte de Davalor Salud, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Guzmán Miguel Gar-
mendia Pérez.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Entramos en el punto noveno del
orden del día: Pregunta sobre la devolución de
deudas y de pago de compromisos impositivos y
sociales por parte de Davalor Salud. Para su for-
mulación, señor Garmendia, del Partido Socialista,
tiene la palabra por cinco minutos. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Y para atractiva, señor Vicepresi-
dente, la que a usted le debió resultar esta empresa,
Davalor Salud. Y yo le pregunto ahora, ya que
estamos a final de ciclo, si realmente ha estableci-
do ya un calendario para la devolución de deudas y
pagos de compromisos impositivos y sociales a la
sociedad navarra por parte de esta empresa.
Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias a usted, señor Ayerdi. Cinco
minutos para responder. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Bien, en lo que se
refiere al calendario de devolución de deudas, está
establecido en los mismos contratos firmados. Hay
un préstamo inicial que tiene un calendario de
amortización y hay otro segundo bloque de présta-
mos –son varios– que son préstamos participati-
vos. Está en los contratos y están firmados ante
notario. No hay que establecer nada. Insisto, están
ante notario.

En lo que se refiere al pago de deudas tributa-
rias, lo he consultado con Hacienda y me dice
Hacienda, no yo, me dice Hacienda que ese dato no
se puede facilitar. Lo que sí me dice Hacienda, para
su tranquilidad, es que, en cualquier caso, es una
sociedad que está empezando, con lo cual no es una
sociedad ni que tribute Sociedades ni que tribute
IVA. Insisto, datos de Hacienda, no datos míos. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Para el turno de réplica,
tiene la palabra el señor Garmendia. Cuatro minu-
tos y cuarenta y dos segundos.

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Mire usted, Hacienda no le dará
datos, pero usted sabe perfectamente que ya estaba
en atrasos de pagos al Gobierno de Navarra en sus
obligaciones esta empresa, así que no me venga
usted diciendo que si… En fin. Mire, yo le voy a
decir lo que se dice sobre Davalor Consultoría
Estratégica y Tecnológica, se lo voy a leer exacta-
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mente: “La inversión a través de estas entidades,
de esta entidad no autorizada comporta elevado
riesgo de pérdida de capital, ya que actúa al mar-
gen de los controles establecidos por los organis-
mos supervisores”.

No lo digo yo, usted lo sabe, lo dice la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, y se lo
pongo también en la pregunta. Además, no solo lo
digo yo, insisto, también lo dice la prensa salmón
nacional, que empieza a sacarnos un poquito en los
papeles. Sin embargo, esta compañía, que cerró
recientemente el crowdfunding, con lo cual ya
recaudó 18 millones de euros, que a  nosotros nos
parece bien que la gente invierta, pero sí que nos
empieza a preocupar, y al grupo parlamentario
socialista le preocupa, cuando afecta a los navarros.

Entonces aquí es donde  nosotros queremos
darle solución. Mire, la Presidenta en este Parla-
mento dijo hace poco que Davalor ha firmado un
contrato con un fondo para dar solución al cien por
cien de la deuda. Al cien por cien de la deuda. Y
aquí es donde afecta a los navarros y aquí es donde
estamos  nosotros entrando a preguntarle a usted
directamente, señor Ayerdi, a ver si me responde.

Yo le quiero preguntar: ¿estamos ya cobrando
el dinero de todos los navarros que no pagó en
abonos que tendría que haber hecho anteriormen-
te? Se lo pregunto directamente: ¿lo está pagando
ya? Porque si está afectando al cien por cien de la
deuda, pongámonos a la cola, ¿no? Tendremos que
ser privilegiados en ese sentido. 

¿Se han puesto al día de sus obligaciones fisca-
les? Usted me dice que no me lo puede decir, pero
sabemos todos que esta empresa no está pagando
sus impuestos y no está al corriente de sus impues-
tos. Es decir, todas las empresas y todos los nava-
rros pagamos aquí nuestros impuestos, y esta
empresa, encima de que le hemos ayudado, no está
pagando sus impuestos. Ya se lo digo yo. 

Entonces yo le digo: mire, usted dijo que esto
estaba en una situación delicada, pero  nosotros
tenemos que tener en este caso una posición prefe-
rente para el cobro. Y le pregunto directamente:
¿Se va a efectuar algún pago más a esta empresa?
¿Se va a efectuar algún pago más a esta empresa?
Esto sí se lo quiero preguntar directamente a ver si
me lo puede responder usted. 

Mire,  nosotros ya se lo hemos dicho un par de
veces y empezamos a tener muchas dudas sobre la
gestión de Sodena. Y es que hace poco un confi-
dencial navarro, en concreto Navarra Confiden-
cial, hizo una labor de investigación, y  nosotros
hemos tirado del hilo y estamos viendo si es ver-
dad o no. No tenemos certeza de que así sea, pero
todo parece indicar que podría ser. 

Y es que el CEO de Davalor está cobrando
ciento cincuenta mil euros. Eso es una barbaridad,

y es una barbaridad no por lo que cobre en una
empresa privada, que puede cobrar lo que le dé la
gana, sino porque es una empresa que  nosotros
estamos manteniendo artificialmente desde el
Gobierno de Navarra y porque hay un agravio
comparativo grave, muy grave, en Navarra. 

Desde luego, le vamos a empezar a lanzar pre-
guntas. Mire, Sodena, en esta gestión a la que
 nosotros le ponemos duda, rechazó invertir en una
empresa que se ha ido al País Vasco. Por cierto,
una empresa disruptiva, tecnológica y sanitaria,
que ganó en un premio al emprendimiento en
Navarra, se tuvo que ir de Navarra por…

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Señorías, ruego que guarden silencio,
por favor.

SR. GARMENDIA PÉREZ: Gracias, señor
Presidente. Se fue de Navarra porque Sodena dijo
–y esto es lo que tenemos que investigar, a ver
hasta dónde llega ese equilibrio de Sodena– que el
sueldo del CEO era excesivamente alto, cuando no
llegaba ni a la mitad del del CEO de Davalor. Esto
lo vamos a investigar, vamos a hacer una serie de
preguntas a ver si esto es cierto o no es cierto. 

Tenemos muchas dudas sobre la gestión de
Sodena y cómo en unas empresas entra en su
inversión y cómo en otras no entra. Por lo tanto,
esta empresa, insisto, disruptiva, tecnológica y
sanitaria sí entró en la ronda de financiación del
Gobierno Vasco, y aquí no salió. Y la excusa que
puso Sodena, insisto, fue el sueldo del CEO, y
ahora nos encontramos con que posiblemente el
CEO de Davalor gane ciento cincuenta mil euros.
Para  nosotros –sí, sí, niegue, niegue– es una barba-
ridad, si fuese esto verdad, y, desde luego, sería
muy grave la gestión de Sodena.

Mire, ya le he dicho que se han equivocado en
Davalor hace mucho tiempo y que ustedes lo hicie-
ron de una forma atípica, pero, yendo al centro de
la cuestión, yo le invito a que se ponga directa-
mente en la cola. Se ponga directamente en la cola
a cobrar lo que nos debe a todos y a todas las nava-
rras. Que se ponga en la cola. Y que se ponga en la
cola a exigirle que se ponga al día en impuestos a
esta empresa de una vez. Y, por supuesto, le exigi-
mos que no haga ni un pago más a esta empresa.
Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias, señor Garmendia. Para res-
ponder a la pregunta, por cuatro minutos, señor
Vicepresidente, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Señor Garmendia,
es usted kamikaze. Dice usted cosas diciendo “no
estoy seguro, quizás, he oído, lo afirmo, lo digo…”.
No se puede ser así en estas cosas. Que son muy
serias estas cosas, señor Garmendia. Si usted tiene
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dudas o quiere saber algo, pregunte. Y cuando esté
seguro, afirme, pero, hombre, no sea así. No sea
así, que está siendo usted un kamikaze. Que está
siendo un kamikaze. Que no puede ser. 

Ya le he respondido a la pregunta, insisto. Le
he dicho que los préstamos, firmados ante notario,
tienen su calendario. Y las deudas impositivas,
que, por cierto, según me ha informado Hacienda,
en cualquier caso, son muy pequeñas –entiendo
que se refieren a las retenciones de IRPF, porque
ni IVA ni Sociedades tiene–, de esas no le puedo
dar más información. Ya está, insisto. Y siga pre-
guntándome lo que quiera en el Parlamento, en
comparecencias, pero no sea kamikaze. Nada más.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Eskerrik asko. 

Pregunta sobre la presencia directa de las ins-
tituciones de Navarra en el Ecofin, presen-
tada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez
Erro.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Eskerrik asko. Gai zerrendako hamar-
garren puntuarekin jarraituko dugu. Galdera, Nafa-
rroako erakundeak Ecofinen zuzenean ager tzeari
buruzkoa. EH Bilduko Ramírez parlamentaria,
zurea da hi tza bost minutuz.

SR. RAMÍREZ ERRO: Eskerrik asko, presi-
dente jauna. Zuzenean, adierazitako moduan hori-
xe da galdera: zer ekimen daukan pen tsatuta Nafa-
rroako Gobernuak Nafarroako instituzioak
Ecofinean zuzenean egoteko. Eskerrik asko.
[Muchas gracias, señor Presidente. Tal y como
se ha indicado, la pregunta es qué acciones
tiene pensado poner en marcha el Gobierno de
Navarra para que las instituciones de Navarra
estén presentes directamente en el Ecofin].
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Eskerrik asko. Gobernuaren izenean
eran tzuteko, herritarrekiko eta erakundeekiko
harremanetarako Ollo kon tseilaria, zurea da hi tza.

SRA. CONSEJERA DE RELACIONES CIU-
DADANAS E INSTITUCIONALES (Sra. Ollo
Hualde): Egun on guztioi. En primer lugar, como
Consejera responsable del Instituto Navarro para la
Igualdad, el organismo que está impulsando las
políticas transversales de igualdad en este Gobier-
no, con las que estamos firmemente comprometi-
dos, como se demuestra en que todos los departa-
mentos están impulsando políticas de igualdad,
quiero expresar mi apoyo a la huelga y a las movi-
lizaciones que las mujeres de todo el mundo están
impulsando hoy. 

Con respecto a la pregunta, usted sabe que el
Consejo de Asuntos y Económicos y Financieros
está formado por los Ministros de Economía y

Hacienda de todos los Estados miembros, pero, no
obstante, en la Ley 28/1990, por la que se aprueba
el Convenio Económico, figura que el Estado arbi-
trará determinados mecanismos que permitan la
colaboración de la Comunidad Foral de Navarra
con los acuerdos internacionales en lo que se refie-
re a la aplicación de este convenio. 

Por lo tanto, es evidente que es necesaria esa
participación en el Ecofin en los temas en los que
se cuestione, se valore o se trate o incidan en el
Convenio Económico. En este sentido, a partir del
año 2016 el Departamento de Hacienda nombró
una persona responsable para hacer seguimiento de
los grupos de trabajo, durante 2016 y 2017 se asis-
tió a seis reuniones, y este año se ha asistido a una
reunión. 

Entendemos que de momento es el único cauce
formalizado de participación en el nuevo escenario
de la tributación internacional. Valoramos positiva-
mente esta participación porque entendemos que el
derecho comunitario tiene una incidencia funda-
mental en las materias tributarias, que son compe-
tencia de la Comunidad Foral. Por otra parte, la
asistencia a esas reuniones ha permitido al Gobier-
no de Navarra tener un conocimiento temprano de
los temas que están en discusión. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Ihardespen  txandarako,
Ramírez Erro jauna, lau minutu berrogei segundo
dituzu.

SR. RAMÍREZ ERRO: Eskerrik asko, Presi-
dente jauna. Pues nos vamos a quedar con una
expresión que ha utilizado usted, señora Consejera,
“de momento”. Ha dicho: de momento es el único
cauce que tenemos. Y de momento es así. Es decir,
ya en el 2015, a través de la Delegación en Bruse-
las, se inició y se participó de los grupos de traba-
jo. Es decir, vamos desde una voluntad de que
vayamos participando más hasta defender aquello
que este Parlamento ha defendido y ha aprobado
por mayoría en tantas ocasiones, y es que Navarra,
por su soberanía en materia fiscal y económica,
tiene derecho a tener presencia directa en el Ecofin
en aquellos asuntos de interés. Un Consejo de
Asuntos Económicos y Financieros que, efectiva-
mente, está compuesto por los Ministros de Finan-
zas y Economía de los Estados, pero en la realidad
europea la especificidad de Navarra, con soberanía
fiscal y económica y un Convenio Económico,
hace perfectamente posible, viable y necesario que
esté presente en esas decisiones, en esos foros. 

¿Por qué? Porque se habla del presupuesto de
la Unión Europea, de la coordinación de la políti-
ca económica, de la supervisión de políticas fisca-
les –tenemos competencias,  nosotros, en materia
fiscal–, de la situación del euro, de los mercados
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financieros, de las relaciones económicas con ter-
ceros, cosas muy importantes. 

Estamos en una economía cada vez más vincu-
lada a los flujos, a los equilibrios y a las relaciones
internacionales, y por lo tanto Navarra tiene
mucho que decir, tiene mucho que aportar y
 nosotros les instamos y les animamos a que sigan
trabajando con el objeto de que Navarra esté pre-
sente, con autonomía y voz propia, en todos aque-
llos ámbitos que le correspondan, por supuesto, en
los ámbitos europeos. 

Fue no hace demasiado cuando también en el
Congreso de los Diputados se presentó, en este
caso por parte de Amaiur, una iniciativa con el
objeto de que pudiéramos tener una representación
directa. Entonces, el Partido Popular, conjunta-
mente con el Partido Socialista, se opuso a la pre-
sencia directa de Navarra en el Ecofin.  Nosotros
estamos convencidos de que esta Cámara revalida
las mayorías que una y otra vez han mostrado la
voluntad y la necesidad de que Navarra tenga pre-
sencia directa cuando se traten cuestiones que nos
afectan directamente. 

Por lo tanto, les animamos, les instamos a que
lo que de momento no ha podido ser en un futuro,
más pronto que tarde, pueda ser, y para eso cuen-
ten con este grupo parlamentario, y estamos con-
vencidos de que con la mayoría de los grupos par-
lamentarios y también con la mayoría de la
sociedad. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker, Ramírez jauna. Ollo kon -
tseilari andrea, hiru minutu eta hogei segundo
dituzu.

SRA. CONSEJERA DE RELACIONES CIU-
DADANAS E INSTITUCIONALES (Sra. Ollo
Hualde): Bueno, ese “de momento” lo expresaba
porque es lo único que ahora mismo se permite.
Pero, en todo caso, hay que verlo en positivo, por-
que esa participación de Navarra, sin renunciar a
ser sujeto activo en el proceso de armonización fis-
cal comunitario europeo, ya se ha materializado en
determinados logros. Por ejemplo, se han adoptado
iniciativas en la modificación de la normativa del
Impuesto sobre Sociedades, en lo referido al
impuesto de reducción de rentas procedentes de
activos intangibles, el llamado patent box. Esto se
ha hecho a través de esa participación en los gru-
pos de trabajo.

Se ha hecho también la implantación progresi-
va de las medidas del plan BEPS, o ya se encuen-
tra operativo el intercambio automático de infor-
mación entre Estados, y la Hacienda Tributaria de
Navarra está poniendo a disposición del Estado la
información que obra en su poder. Y de manera
correlativa, estamos recibiendo esa información de

los contribuyentes navarros que obra en poder de
otros Estados. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker, kon tseilari andrea.

Pregunta sobre las consecuencias y decisiones
a adoptar por el Departamento de Educa-
ción en relación con la inadmisión del
recurso de casación a la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra
que anuló las plazas de maestros en euske-
ra de la convocatoria de oferta pública de
empleo celebrada en 2016, presentada por
el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Entramos en el punto undécimo del
orden del día, pregunta sobre las consecuencias y
decisiones a adoptar por el Departamento de Edu-
cación en relación con la inadmisión del recurso de
casación a la sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra que anuló las plazas de maestros en
euskera de la convocatoria de oferta pública de
empleo celebrada en 2016. Ha sido presentada por
el Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo
Navarro. Para su formulación, por cinco minutos,
el señor Catalán tiene la palabra. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señor
Presidente. Señorías, muy buenos días. Como
reflejaba en su intervención el propio Presidente a
la hora de repetir la pregunta, queremos saber cuá-
les son las consecuencias y las decisiones que tiene
esta inadmisión por parte del Tribunal Supremo
del recurso de casación presentado por el Gobierno
de Navarra. Junto a ello, queremos saber también
cómo quedan estas cien plazas de maestros en eus-
kera tras este tipo de cuestiones y pronunciamien-
tos judiciales, cómo va a repercutir. Porque cree-
mos que habrá repercusión del comportamiento del
Gobierno en la convocatoria de la oferta pública de
empleo de las plazas de Secundaria y de Forma-
ción Profesional. Porque el departamento, señora
Consejera, tiene que garantizar la seguridad jurídi-
ca, que en este momento no tienen estas plazas. 

Por otro lado, señora Consejera, también quere-
mos saber si es cierto que el Departamento de
Educación ha recibido un escrito del Tribunal
Supremo en el que le da un plazo de diez días para
que se cumplan estos procedimientos y estos autos
judiciales. Creemos que es algo muy grave, algo
que el Gobierno ha ocultado, algo sobre lo que el
Gobierno tiene algo que decir. Porque, como digo,
las consecuencias serían muy graves, y las respon-
sabilidades que se debieran asumir también. 

Por eso, señora Consejera, queremos saber si
este escrito ha llegado al Gobierno y qué decisio-
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nes está tomando al respecto el mismo. Muchas
gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias, señor Catalán. Para respon-
der en nombre del Gobierno, la señora Consejera
de Educación, señora Solana, tiene cinco minutos. 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra.
Solana Arana): Egun on guztioi. Egun on. Nire
aldetik ere bai bat egin nahi dut gaurko egunean
eginen dugun, eginen den, grebarekin.
[Buenos días a todos y a todas. Por mi parte
también quiero apoyar la huelga de hoy].
Primero, mi apoyo también a la huelga de hoy.

Al hilo de lo que decía la Consejera Ollo, poner
una vez más de manifiesto el compromiso del
Gobierno de Navarra también en políticas, en lo
que a educación se refiere, de coeducación, firme
compromiso a través, principalmente, de Skolae. 

Más allá de todo esto, pregunto, señor Catalán:
¿Qué consecuencias tiene mentir? ¿Tiene alguna
consecuencia mentir? Mentir; mentir en el escaño,
mentir en esta Cámara. Mentir ¿tiene alguna con-
secuencia? Porque cada día me pregunto si tiene
alguna consecuencia o es gratis, o a algunos y
algunas les sale gratis.  

No sé a qué se refiere, y lo quiero dejar claro
aquí, y quiero que quede constancia de ello con
esta última información que usted nos trae. No sé
si es de la misma vía investigadora que apuntaba el
señor Guzmán. No sé de dónde viene la informa-
ción, no sé a qué se refiere. 

Y otra cosa, le pido, por favor, que no mezcle,
que no confunda y que no genere una alarma inne-
cesaria en los opositores que van a presentarse el
23 de junio a las oposiciones en Navarra, porque
no tiene nada que ver una cosa con otra.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Para su turno de réplica,
señor Catalán, tiene tres minutos y treinta y ocho
segundos.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señor Presidente. Señora Consejera, ¿usted me
habla de mentir? ¿Y usted me lo pregunta? Mentir,
lo que acaba de hacer esta mañana usted en este
Pleno. Usted ha mentido, y aquí tiene las pruebas
palpables de a lo que yo me estoy refiriendo. Y
también las notificaciones al Gobierno y al resto
de procuradores que se han presentado en la causa. 

Por lo tanto, señora Consejera, usted hoy ha
mentido; clarísimamente ha mentido, señora Con-
sejera. Yo le estoy diciendo y le estaba pidiendo
esa información, y usted dice que yo miento. Yo le
estoy preguntando: ¿ha recibido el Gobierno o no
ha recibido el Gobierno este escrito? Lo que es
evidente es que ustedes, a la hora de imponer el

euskera son capaces de cualquier cosa. Capaces de
cualquier cosa. Y ustedes se han empecinado. 

Se les advirtió de la situación que se estaba
generando con esta oferta pública de empleo.
Hubo una sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, y a ustedes les dio igual. ¿Sabe
cuál fue su reacción, y más concretamente de la
Consejera Beaumont? Despreciar a los miembros
de esta Sala de lo Contencioso-Administrativo. Y
dijo que manifestaban, con esta sentencia, poca
sensibilidad por una de las dos lenguas cooficiales
de nuestra Comunidad. 

Que no, señora Solana; que no, señora Beau-
mont; que no, señores del Gobierno. La cuestión
no es falta de sensibilidad o no. La cuestión es vul-
neración de la legalidad, y eso es lo que ustedes
tendrían que haber asumido en este cuestionamien-
to. Ustedes, a día de hoy, todavía no saben qué van
a hacer. Y se ha demostrado que ni contestan, y
que usted ni se entera, señora Consejera, de conse-
cuencias graves que tienen estos pronunciamientos
judiciales. 

Y por eso queremos saber qué van a hacer
ahora, señora Consejera. ¿Van a recurrir al Tribu-
nal Constitucional como han insinuado? ¿Van a
recurrir al Tribunal de Derechos Humanos de
Estrasburgo? ¿Qué van a hacer? ¿O van a prevari-
car, señora Consejera? Porque lo que está mal
hecho, está mal hecho, y ustedes se han empecina-
do única y exclusivamente por construir esa qui-
mera nacionalista-independentista que denominan
Euskal Herria, en la que todos sabemos, territorio,
lengua, símbolos. Y ustedes están imponiendo el
euskera por encima de todo. 

Usted y su empecinamiento han sido rechaza-
dos por una parte muy importante de los represen-
tantes sindicales, políticos y sociales. Por eso,
señora Consejera, usted, de ser ciertas todas estas
informaciones, debiera asumir responsabilidades.
Más después de su primera intervención. Usted
debiera dimitir. Y si no dimite por iniciativa pro-
pia, debiera ser cesada por la propia Presidenta del
Gobierno.

Porque, señora Solana, el Departamento de
Educación, lo que fue la casa de los líos con el
señor Mendoza, está convirtiéndose en la casa del
caos con la Consejera Solana. Y esa es la realidad;
le guste más, le guste menos o no le guste nada,
esa es la realidad. Y queremos saber, porque tene-
mos derecho a saber, y los ciudadanos de esta
Comunidad tienen derecho a saber quiénes son y
cómo llegan los escritos al Gobierno de Navarra,
y si estos escritos tienen la repercusión que pue-
den tener. 

Y no afirmo nada, le pregunto para que usted
dé información. Transparencia y ocultación de
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datos brillan por su ausencia, señora Consejera.
Por lo tanto, en esta línea, en vez de insultar y des-
calificar a los demás, lo que debiera hacer es acla-
rar las situaciones para que despejen todas las
posibles dudas que se pudiesen generar. Muchas
gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias. Para responder, por tres
minutos y cuarenta y seis segundos, señora Conse-
jera, tiene la palabra.

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra.
Solana Arana): Confío en no agotar el tiempo, ese
es el compromiso que hemos adquirido en este
Gobierno hoy, y, desde luego, no lo merece su
intervención. Pero le voy a decir unas cosas. Los
diez días a los que hace referencia son los días que
cita el auto. Auto, que no sentencia del Tribunal
Supremo. Señor Catalán, diez días; diez días. En
un documento que tengo yo, efectivamente, que
tiene el Gobierno de Navarra, que tiene Afapna y
que tienen… (MURMULLOS). Y que tienen los afec-
tados y afectadas… 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Señorías, les ruego que guarden silen-
cio, por favor.

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra.
Solana Arana): …que son quienes más nos preocu-
pan, desde luego, a este Gobierno; a ustedes, bas-
tante poco. Ciento ocho funcionarios y funciona-
rias. El auto, señor Catalán, que no sentencia. Y un
auto que está recurrido. Entonces, ese plazo de
diez días ha pasado a ser otro. A partir de nuestro
recurso, ha pasado a ser de cinco días para que
todos los afectados hagan lo que consideren que
tienen que hacer.

El pasado 28 de febrero tuvimos conocimiento
en el Departamento de Educación de esta cuestión,
pero fíjese usted si ha sido o no transparente este
Gobierno que ese mismo día, en rueda de prensa, la
propia Consejera Beaumont fue quien dio cumplida
cuenta de esta comunicación que usted enseña
como si fuera la gran cosa. Que no sé, me hubiera
preocupado que la tuviera usted y no yo como Con-
sejera de Educación. Entonces sí tendríamos un lío
gordo en esa casa. 

Más allá de eso, el Gobierno, ese mismo día,
como digo, y fue la propia Consejera Beaumont
entonces, ya anunció que dada nuestra no confor-
midad con el contenido de ese auto, dada nuestra
no conformidad, nuestra disconformidad, haría
agotar todas las posibilidades procesales. Y es en
lo que estamos. De acuerdo con ello, la Asesoría
Jurídica ha presentado el pasado 2 de marzo de
2018 solicitud de complemento del auto de inad-
misión, pues se pronuncia únicamente respecto de
uno de los cuatro motivos de casación –solo uno,
para inadmitir– alegados por el Gobierno de Nava-

rra. De este escrito se ha dado traslado a las partes,
señor Catalán. Se ha dado traslado a las partes, que
disponen de un plazo, como digo, de cinco días,
resolviendo después el órgano judicial. 

Por otro lado, se ha presentado, el 6 de marzo
de 2018, recurso de reposición frente a la diligen-
cia de ordenación del 27 de febrero de 2018, que
declara la firmeza del auto, solicitando su anula-
ción. Para su tranquilidad, y sobre todo para la de
los funcionarios que están en esta situación, ade-
más de estas actuaciones, previsiblemente se inter-
pondrá recurso de amparo.

¿Y sabe qué le digo, señor Catalán? Que aun-
que su presidente, el presidente de UPN lo niegue,
esto que acaba de hacer otra vez usted hoy también
es euskarafobia. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker informazioagatik.

Pregunta sobre los conciertos que actualmen-
te presta el Hospital San Juan de Dios,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Sergio Sayas
López.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Gai zerrendako hamabigarren puntua-
ri ekinen diogu. Galdera, San Juan de Dios Ospita-
leak gaur egun dauzkan itunei buruzkoa. UPN-ren
izenean, Sayas jauna, bost minutu dituzu galdera
egiteko.

SR. SAYAS LÓPEZ: Le voy a preguntar por
San Juan de Dios, que igual también lo consideran
euskarafobia. El año pasado el Gobierno de Nava-
rra se gastó en privatizaciones en el hospital San
Juan de Dios la cifra de 22.292.687 euros. Mire,
señor Consejero, porque luego dice que me inven-
to las cifras. Me las da usted. 

En octubre del año 2016, usted dijo: “Es impro-
rrogable el convenio con San Juan de Dios”. De
entonces a hoy ha pasado un año y cinco meses.
¿Cuándo piensa usted resolver el tema de tener un
contrato con San Juan de Dios, hacer un pliego de
condiciones o cómo lo piensa resolver? Porque
usted dijo que esto era un área de mejora, pero es
que lo dijo hace siete meses. ¿Cuándo lo piensa
usted mejorar? Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker, Sayas jauna. Gobernuaren
izenean eran tzuna emateko, osasun kon tseilaria,
bost minutu dituzu.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez
Cunchillos): Gracias, señor Presidente. Osasunbi-
dea ha realizado una revisión profunda de los ser-
vicios que presta el hospital San Juan de Dios y de
los que necesita prestar el Servicio Navarro de
Salud mediante gestión indirecta actualmente y en
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los próximos años, y que precisen renovación en
este momento. 

Las condiciones técnicas en que se licitará
dicho servicio han sido objeto de cambios signifi-
cativos con respecto al contrato anterior, referidos
a calidad, organización del servicio y relaciones
tanto con Atención Primaria como Hospitalaria. En
cuanto a la mejor herramienta para su licitación, se
han contemplado la Ley Foral de Contratos Públi-
cos, actualmente en proceso de revisión, y la Ley
Foral de Conciertos Sociales en los ámbitos de
Salud y Servicios Sociales publicada el 30 de
noviembre de 2017. 

Como evidencia esta situación, y puede darse
cuenta, los cambios normativos para la contrata-
ción o concertación de servicios sanitarios públi-
cos iniciados durante 2017 han sido relevantes y
han obligado a revisar en profundidad las distintas
alternativas, lo que, unido a la complejidad del
proceso de licitación por cualquiera de las vías dis-
ponibles, ha retrasado el proceso. 

Finalmente, con la prioridad de que los proce-
dimientos de licitación estén finalizados para fina-
les de 2018, se ha optado por tramitar la licitación
por la Ley de Contratos Públicos, sin descartar que
en un futuro se puedan replantear otras modalida-
des de concertación cuando se disponga de las
herramientas necesarias. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Sayas jauna lau minutu
dituzu.

SR. SAYAS LÓPEZ: Hombre, pues la verdad
es que le debería dar vergüenza darme una res-
puesta así. Pero como estamos viendo que a usted
no le da vergüenza absolutamente nada, tampoco
se ha puesto ni tan siquiera rojo.

Fíjese, usted vino en octubre del año 2016 y
nos dijo, primero: “El 1 de enero de 2017 el pliego
de condiciones de San Juan de Dios estará". Que
fue mentira. Segundo, nos dijo: “Cuando esté la
Ley de Conciertos, se resolverá el tema de San
Juan de Dios”. Tenemos la ley aprobada hace
meses, y es mentira. Y ahora, como ya no se ocurre
qué nos va a contar, nos viene con la Ley de Con-
tratos que está sin aprobar.

Señor Consejero, llevamos un año y cinco
meses, o cuatro meses, con un contrato caducado.
Pero un contrato en el que la Administración públi-
ca se está gastando veintidós millones y medio de
euros, veintidós millones y medio de euros. Que
está impidiendo la libre concurrencia, el acceso de
otros a concursar y, por supuesto, que deja en una
situación de indefensión a la Administración por-
que faltan garantías jurídicas. Esto es absoluta-
mente contrario a la buena gestión, y sobre todo es
absolutamente inadmisible de alguien que dice
defender lo público. 

Pero es que no solo llevamos un año y tres
meses sin contrato, en una situación de un contrato
caducado. Es que encima usted nos anuncia que
vamos a estar dos. Y luego veremos, porque, claro,
también nos anunció que esto iba a estar para enero
de 2017. Aquí no hay defensa posible, señor Con-
sejero. Aquí no hay defensa posible. Ni pliego de
condiciones ni nada de nada. Si en el departamento
no son capaces, en un año y tres meses, de sacar un
pliego de condiciones, mucho más cuando sabían
con la suficiente antelación que ese contrato cadu-
caba, ustedes tienen un verdadero problema de ges-
tión que nos están trasladando a todos los ciudada-
nos navarros. Está claro que su gestión en sanidad
no puede ser más nefasta, señor Consejero.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Mila esker. Kon tseilari jauna, hiru
minutu eta erdi dituzu.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez
Cunchillos): Pues no tengo nada más que decirle.
Ya le he explicado los detalles de forma que los
haya podido entender cualquiera que haya querido
escuchar, hasta usted. Solo quiero añadir que,
desde luego, un procedimiento más rápido en sí
mismo es el que fue utilizado por el Gobierno de
UPN en 2013, acuerdo marco y procedimiento
negociado sin publicidad, y a pesar de ello tarda-
ron desde diciembre de 2012 a diciembre de 2013.
Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Muchas gracias, señor Consejero. 

Pregunta sobre el vertedero de Góngora, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª M.ª Concep-
ción Ruiz López.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Vamos con el punto decimotercero y
último del orden del día del Pleno de control de
hoy. Pregunta sobre el vertedero de Góngora, pre-
sentada por la señora Concepción Ruiz López, del
grupo parlamentario socialista. Para su formula-
ción, por cinco minutos, tiene la palabra.

SRA. RUIZ LÓPEZ: Gracias, señor Presidente.
Bueno, pues la pregunta creo que está clara. La
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona en la
actualidad deposita la basura que recoge en la
capital y en los pueblos que pertenecen a la misma
en el vertedero de Góngora, que está situado en el
valle de Aranguren.

Se firmó un convenio entre dicha Mancomuni-
dad y el Ayuntamiento del valle, en el cual había
fijada una fecha para proceder a la clausura de este
vertedero en 2022. El 1 de enero del 2023 ya no se
podría utilizar este vertedero, según el convenio. 

Sabemos que la Mancomunidad está buscan-
do ubicación para nuevas instalaciones. ¿Tiene
constancia la Consejera de qué pasará en esta
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fecha?, ¿qué intención tiene el Gobierno de
Navarra para dar salida a la basura que hoy en
día recibe Góngora? 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias, señora Ruiz. Para contestar,
en nombre del Gobierno, Consejera de Desarrollo
Rural, señora Elizalde, tiene la palabra por cinco
minutos.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL (Sra. Elizalde Arre txea): Egun on
guztioi. Bueno, pues esta preocupación que usted
nos traslada es también la nuestra, y entendemos
que lo es también la de la entidad competente y la
de sus gestores, como muy bien ha dicho usted, la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

Como Gobierno, y usted lo sabe bien, nuestra
competencia se centra en el control y en el segui-
miento del cumplimiento del Plan de Residuos
2017-2027, y es ahí donde estamos. El plan prevé,
con respecto al vertedero de Góngora, que pese a
su capacidad remanente su uso está ligado al con-
venio existente entre la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona y el Ayuntamiento de
Aranguren, que finaliza, como bien ha dicho
usted, en 2022. 

Es público que la Mancomunidad está trabajan-
do para tener en marcha en 2020 esa solución, para
tratar las fracciones de los residuos que requieren
ese tratamiento, y  nosotros estamos siguiendo y
acompañando en ese trabajo que está haciendo la
Mancomunidad.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Gracias, señora Consejera. Para el
turno de réplica, señora Ruiz, cuenta con cuatro
minutos.

SRA. RUIZ LÓPEZ: Bueno, pues la respuesta
es obvia, que es la Mancomunidad quien ha de
encargarse de buscar la solución para depositar la
basura. Pero, como usted bien ha dicho, como
Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Administración Local, tendrá que estar al tanto de
lo que va a pasar con esa basura. Con la basura,
además, de la mitad de la población de Navarra. 

La preocupación es para usted, es para todos.
Bueno, ya ha dicho cuáles son sus obligaciones, ya
las conocemos todos. Pero, claro, dentro de las
competencias del departamento que usted repre-
senta, está la elaboración y presentación de un
Plan de Residuos 2017-2027, que ya ha sido apro-
bado por el Gobierno de Navarra, y dentro de las
mismas competencias está la presentación al Parla-
mento de una ley de residuos. 

Pues también estará, dentro de sus competen-
cias, colaborar con las Administraciones locales. En
este caso, la Mancomunidad de la Comarca de

Pamplona, como entidad local encargada de la
recogida de los residuos de la capital y de un mon-
tón de municipios más. Y tendrá que ayudarles a
encontrar solución a la situación que hay planteada. 

Actualmente, en Navarra hay tres vertederos
para la recogida de residuos, recogida que, aunque
es competencia municipal, en la mayoría de los
casos está delegada en las mancomunidades. Los
tres vertederos están en Cárcar, de la Mancomuni-
dad de Montejurra; El Culebrete, en Tudela; y el
que nos ha traído a la pregunta, el conflictivo en
este momento, el de Góngora.

Todas las entidades locales encargadas de la
recogida de basura están integradas en el Consorcio
de Residuos, que organiza el transporte y trata-
miento de los residuos y los gestiona. Todas, excep-
to la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

Las entidades que están integradas en el Con-
sorcio tratan la basura, y lo que no se puede reutili-
zar o valorizar de alguna forma, lo llamado frac-
ción resto, lo depositan en los vertederos de Cárcar
y de El Culebrete. Basura ya tratada. 

Góngora, sin embargo, recibe la fracción resto
de más de la mitad de la población navarra, y la
echa al vertedero sin tratamiento previo, que está
prohibido hace tiempo, según las directrices de la
Unión Europea, porque como consecuencia del
depósito en vertedero de residuos sin tratar hay libe-
ración de gases de efecto invernadero y afecta nega-
tivamente al medio ambiente y a la salud humana.
Situación ya conocida y por la cual la Mancomuni-
dad de la Comarca ya ha sido sancionada. 

Este Gobierno se está dando cuenta de que
nadie –este Gobierno y todos los aquí presentes–,
ningún municipio quiere tener instalaciones para
recoger, para limpiar la basura. Hay que incentivar
de alguna manera para que esto cambie y que
algún pueblo se anime a recibir basura de otros. 

El cuatripartito ha hecho una enmienda a la Ley
de Residuos para que donde existan o se creen
nuevas instalaciones y/o infraestructuras de ges-
tión de residuos sean objeto de indemnización en
concepto de aportación al interés general y de pago
por el servicio ambiental prestado. A determinar
reglamentariamente, etcétera.

Bueno, pues ya la Mancomunidad de la Comar-
ca de Pamplona, antes de presentar al Parlamento
la ley de residuos, había anunciado la posibilidad
de compensar económicamente al municipio o a
los municipios que acogieran instalaciones para
tratar o recibir basuras. Es una manera de formali-
zar este ofrecimiento de la Mancomunidad, enten-
demos, y evitar así imposiciones y planes sectoria-
les de incidencia supramunicipal. Es lo que
afirmaba la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona.
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Se podía haber incluido también esta posibili-
dad de compensación en la ley antes de presentarla
al Parlamento, en lugar de hacerla vía enmienda, si
ya estaba contemplado por la Mancomunidad.
Pero la Mancomunidad no necesita solamente un
vertedero, también necesita una planta de trata-
miento que limpie la basura, que queramos o no va
a tener fin en vertedero puesto que no se contem-
pla valorización de ningún tipo. 

Por lo tanto, tienen que buscar un espacio para
estas dos infraestructuras: planta de tratamiento y
vertedero. Dadas las fechas en las que estamos,
vemos muy difícil, si no imposible, que el 1 de
enero del 2023 haya un vertedero preparado para
recibir la fracción resto de todos los municipios
pertenecientes a la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona.

Vamos tarde, vamos tarde si la Mancomunidad
de la Comarca va a utilizar un vertedero nuevo.
Porque no solo es necesario buscar ubicación, sino
que tendrá que pasar todos los trámites urbanísti-
cos, medioambientales, etcétera, necesarios para
proceder después de ello a su construcción y a su
preparación.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Señora Ruiz, ha agotado su tiempo.

SRA. RUIZ LÓPEZ: Un minuto. Medio.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Termine, termine.
SRA. RUIZ LÓPEZ: ¿Qué va a hacer? ¿Gón-

gora, Cárcar, El Culebrete? ¿Dónde va a ir esa
basura? 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-
de Iglesias): Señora Consejera, cuatro minutos
para cerrar el debate.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL (Sra. Elizalde Arre txea): Bueno, yo
creo que es evidente que usted sabe a quién com-
pete qué tan bien como yo. No es una cuestión
menor, efectivamente. Es una cuestión que nos
preocupa, y nos consta que se está trabajando en la

búsqueda de la mejor alternativa posible. Sabemos
que se está trabajando y que se está realizando un
importante esfuerzo. 

 Nosotros también estamos siguiendo el trabajo
que se está realizando, y le recuerdo –usted tam-
bién lo sabe– que el Plan de Residuos recoge bien
los objetivos y ofrece también las alternativas para
buscar soluciones a lo que tiene que ser esa solu-
ción que se tiene que buscar desde la Mancomuni-
dad de la Comarca de Pamplona para la gestión de
esos residuos. 

Y voy terminando porque hoy nos toca apoyar
esta huelga feminista. Hoy nuestro tiempo, y
entiendo que usted también lo comparte, es sobre
todo para visibilizar también y reivindicar la igual-
dad para todas las mujeres. Descendientes como
somos de aquellas mujeres, de aquellas que llama-
ban brujas que no fueron quemadas, lo antinatural
sería no unirnos en tiempo y forma a la concentra-
ción convocada en las puertas de este Parlamento. 

Alai eta borroka ahizpatasun eta anaitasunaren
lagun tzaz. Esker mila.
[Felicidad y lucha con ayuda de la hermandad
entre mujeres y hombres. Muchas gracias].
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Mila esker, kon tseilari anderea. Gai
zerrenda agortua eta plenoa bukatu ondoren, quie-
ro recordar a todos ustedes, señorías, que por
acuerdo de la Junta de Portavoces del 19 de febre-
ro de 2018, y con motivo de la jornada de lucha,
sensibilización y concienciación del movimiento
feminista convocada para el día de hoy, 8 de
marzo, se ha acordado convocar una concentración
durante cinco minutos a la puerta de la sede parla-
mentaria en apoyo del Parlamento de Navarra a la
huelga feminista y el rechazo a la violencia contra
las mujeres.

Quedan todos ustedes invitados a participar en
la misma, miembros del Gobierno, y sin más asun-
tos que tratar en el orden del día, bukatu da bilku-
ra, se levanta la sesión. Izan zorion tsu.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 45
MINUTOS).
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